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1. INTRODUCCIÓN 

El presente informe responde a lo exigido por la Directiva 2012/27/UE, dei Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, 
en su artículo 24, punto primero. Este artículo establece que los Estados miembros 
informarán, antes del 30 de abril de cada año, sobre los progresos alcanzados en 
relación con los objetivos nacionales dé eficiencia energética, de acuerdo con tos 
contenidos que la propia Directiva marca en el anexo XIV, parte 1. 

Sobre la base de lo contenido en estos informes de periodicidad anual y de los Planes 
nacionales de acción para la eficiencia energética que los Estados miembros están 
obligados a remitir, la Comisión valorará en qué medida éstos han avanzado hacia la 
consecución de los objetivos de eficiencia energética nacionales exigidos en el artículo 
3, apartado 1, y hacia la propia aplicación de la Directiva. 

El objetivo para España derivado del artículo 3, apartado 1, fue establecido para 
España en el informe de fecha 17 de mayo de 2013 remitido a la Comisión Europea. 
Conforme al referido artículo 3, cada Estado miembro debía fijar un objetivo nacional 
de eficiencia energética orientativo, basado bien en el consumo de energía primaria o 
final, bien en el ahorro de energía primaria o final, o bien en la intensidad energética, y 
debía expresarlo en términos de nivel absoluto de consumo de energía primaria y 
consumo de energía final en 2020. El objetivo notificado por España equivale a un 
consumo de energía primaria (excluyendo usos finales no energéticos) de 121,6 Mtep 
que, en términos de energía final, equivale a 82,9 Mtep en 2020. Este objetivo supone 
una reducción en 2020 de ios consumos de energía primarla de 41,2 Mtep, una 
reducción superior a la expresada por España en el Programa Nacional de Reformas 
de 2011, donde se recogía una reducción de 25,2 Mtep1. 

El presente informe pretende, por tanto, dar cuenta de los avances en relación con la 
consecución dei objetivo anterior y de las medidas y actuaciones acometidas por 
España en relación con la transposición de la Directiva 2012/27/UE. Los contenidos 
del informe se ajustan fielmente a lo indicado en el anexo XIV, parte 1, de la referida 
Directiva. 

De esta forma, el capítulo 2, que sigue a este capítulo introductorio, presenta la 
situación en el año 2013 (n-2) en relación con los consumos y la producción de 
energía. De manera detallada, presenta las estimaciones para el año 2013 de las 
siguientes variables, listadas conforme a lo recogido en el Anexo XIV, parte 1, 
apartado a): 

i) El consumo de energía primaria. 

1 En el Plan Nacional de Acción de Eficiencia Energética 2014-2020, presentado el 30 de 
abril de 2014, España comunicó a la Comisión Europea un nuevo objetivo de consumo de 
energía, expresado en términos de nivel absoluto de consumo de energía final y primaria 
en 2020, como consecuencia del cambio del escenario macroeconómico. El objetivo de 
consumo de energía primaria (excluidos usos finales no energéticos) en 2020 quedó fijado 
en 119,9 Mtep, 
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ii) El consumo totat de energía finai. 
iii) El consumo de energía final por sectores. 
iv) El valor añadido bruto por sectores. 
v) La renta disponible de los hogares. 
vi) El Producto Interior Bruto (PIB). 
vii) La generación de electricidad mediante instalaciones térmicas. 
viii) La generación de electricidad de cógeneración. 
ix) La generación de calor mediante instalaciones térmicas. 
x) La generación de calor mediante centrales de cógeneración, incluido el 

calor residual industrial. 
xi) La venta de combustible para la generación de energía térmica. 
xii) Los pasajeros-kilómetro (pkm). 
xiii) Las toneladas-kilómetro (tkm). 
xív) Los kilómetros de transporte combinados (pkm + tkm) en caso de que xii) y 

xiii) no se encuentren disponibles. 
xv) La población. 

El segundo capítulo de este informe analiza la evolución de estas variables, aun 
cuando la principal variable objeto de análisis, esto es, el consumo de energía 
primaría, presenta un valor en 2013 (113,6 Mtep) ya inferior al nivel objetivo de 
consumo de energía primaria establecido por España para el año 2020. 

El capítulo tercero de este informe presenta, por su parte, la actualización de las 
medidas legislativas y no legislativas aplicadas el año anterior (2014, en este caso) 
que contribuirán previsiblemente af cumplimiento del objetivo fijado para 2020. Este 
capítulo da respuesta, por tanto, a lo requerido por el Anexo XIV, parte 1, apartado b, 
para (os informes anuales. En este capítulo, se detallan también las medidas que se 
están poniendo en marcha a comienzos del año 2015 y que contribuirán a los objetivos 
de ahorro en 2015, de manera que, en realidad, se presenta información de todas las 
med idas con efectos en 2014 y 2015, 

El capítulo cuarto, bajo ei título de «función ejemplarizante de los edificios de los 
organismos públicos» da respuesta a lo exigido en el referido Anexo XIV, parte 1, 
apartado c)r proporcionando información sobre la superficie edificada total de los 
edificios con una superficie útil total superior a 500 m2 que la Administración General 
dei Estado tiene en propiedad y ocupa y que, el 1 de enero de 2015, no cumple con 
tos requisitos de rendimiento energético referidos en el artículo 5, apartado 1, de la 
Directiva 2012/27/UE. Este mismo capítulo responde también al apartado d) [Anexo 
XIV, parte 1] e incluye información sobre la superficie edificada total de los edificios 
con calefacción y/o sistemas de refrigeración que la Administración General del Estado 
tiene en propiedad y ocupa y ha renovado en 2014 conforme al artículo 5r apartado 1, 
de la Directiva anterior. 

El capítulo quinto responde, finalmente, al apartado e) incluido en la parte 1 del Anexo 

XIV, e incluye el ahorro de energía obtenido mediante tos sistemas nacionales de 
obligaciones de eficiencia energética a los que se refiere el artículo 7, apartado 1, o ias 
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medidas alternativas adoptadas en virtud del artículo 7, apartado 9, de la Directiva 
2012/27/UE. 

El informe se cierra, finalmente, con un capítulo de conclusiones y cinco anexos. El 
primer anexó contiene un informe de resultados del Programa MOVELE 2014, 
mientras que el segundo lo hace del Programa de Incentivos al Vehículo Eficiente 
(PIVE 5 y PIVE 6) en el año 2014. El tercer anexo incluye el informe de resultados de 
la campaña de comunicación realizada en 2014, en relación con el artículo 12 
«programa de información y habilitación de los consumidores» de ta Directiva 
2012/27/UE, de la que también se informa en el capítulo tercero. Finalmente, el cuarto 
y quinto incluyen una relación de disposiciones administrativas en materia de eficiencia 
energética que facilitarán la comprensión de la totalidad de los programas, medidas y 
actuaciones puestos en marcha por España para dar cumplimiento a lo establecido por 
la Directiva 2012/27/UE, tanto desde la Administración General del Estado como 
desde las Administraciones autonómicas. 

2. SITUACIÓN 2013: CONSUMO Y PRODUCCIÓN DE ENERGÍA 

З·1· CONTEXTO MACROECONOMICO 

La Directiva 2012/27/UE [Anexo XIV, parte 1, apartado a)] solicita a los Estados 
miembros que aporten una estimación, para el año 2013, penúltimo año (año X (en 
curso) - 2), de determinadas variables estadísticas de nivel macroeconómico que 
pueden servir de base para el cálculo de indicadores de intensidad energética. De 
manera más concreta, se solicita información sobre el Producto Interior Bruto (PIB), los 
valores añadidos sectoriales, el número de hogares o la población, la renta disponible 
de los hogares y los tráficos. Todas estas variables sirven de base para construir los 
indicadores de intensidad final y primaria, a nivel agregado y a nivel sectorial, los 
indicadores de consumo de energía per cápita o por hogar y los indicadores de 
consumo por tonelada-kilómetro transportada o por pasajero-kilómetro transportado. 

La principal variable sobre la que se solicita información [Anexo XIV, parte 1, apartado 
a) vi)] es el Producto Interior Bruto (PIB) que, a precios de mercado en 2013, se 
estima en 1.049.181 millones de euros. La variación en volumen se cifra en términos 
negativos, con un -1,2% en tasa de variación anual. 

La caída del PIB en España sigue obedeciendo a la contracción del sector de la 
construcción (con un descenso ligeramente superior al 8% en 2013) y, aunque más 
moderada, del sector industrial (del orden del 1,8%). El sector terciario no muestra en 
2013 la evolución favorable del año anterior y su valor añadido se reduce en un 1,2% 
por debajo del de 2012 [Anexo XIV, parte 1, apartado a) iv)].· 
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Tabla 2.1.1. 
Principales variables macroeconómicas en España. índices de volumen 

encadenados (base 2005) (Millones de euros) 
2007-2013 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 
PÍB 979.289 988.021 950.156 948.244 948.721 933.148 921.739 
VAB Industria 164.880 163.546 147.184 152.509 152.597 146.782 144.181 
VAB Construcción 98.965 99.203 91.699 78.375 @8-391 58.628 53.868 
VĄB Servicios 614.884 028.762 622.602 630.764 637.485 638.567 631.052 
VAB Agricultura 28.644 27.868 26.855 27.430 28.580 24.933 28.814 

Fuente: Eurostat 

Gráfico 2.1.1. 
Evolución de las principales variables macroeconómicas en España 

2000-2013 
150% 

Fuente: Eurostat 

Por el lado de la demanda, el consumo interno cae a una tasa del orden de! 2,5% en 
2013 como consecuencia de una caída en la renta bruta disponible por hogar 
[Anexo XIV, apartado 1, a) v)] y del retroceso en los niveles de empleo, ya que la 
población ocupada desciende un 2,8% con respecto al año 2012. El gráfico 2.1.2. 
siguiente recoge la evolución de la renta disponible bruta de los hogares (en términos 
absolutos y relativizada por la población) y la propia evolución de fa población en 
España desde el año 2000 hasta el año 2013. La población en España, a 1 de enero 
de 2013, ascendía a 46.727.890 habitantes [Anexo XIV, apartado 1, a) xv)]. 
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Tabla 2.1.2. 
Variables demográficas y renta disponible de los hogares en España. 

2007-2013 
2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Hogares (*) 16.600.379 17Л09.070 17.362.03(1 17.626.453 17.819,277 18.054.311 10.217.300 

Población 44.784.666 45.668.939 46.239.273 46.466.619 46.667.174 46.616.219 46.727.690 

Renta disponible bmtá de 
los hogares (millones €) 661.603 706,876 710.790 691.716 691.493 671.853 

Renta disponible bruta 
por hogar (€/hogar) 39.855 41.568 40.937 39.243 38.806 37.213 

Fuente: Eurostat / (*) Instituto Nacional de Estadística 
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Hogares Población — Renta disponible brota de tos hogares Renta disponible bruta por hogar 

Fuente: Eurostat / instituto Madonai de Estadística 

Para completar la presentación de las variables y/o indicadores de actividad que se 
exigen en el Anexo XIV, parte 1, apartado a), resta incluir la información concerniente 
a los tráficos de pasajeros y mercancías, que se presenta en las tablas y gráficos 
siguientes. 

El sector del transporte de pasajeros en España ha seguido una senda creciente 
desde el año 2000 hasta el año 2009, disminuyendo sus tráficos durante los siguientes 
tres años y volviendo a crecer moderadamente (1,1%) en el año 2013, como 
consecuencia de ta duplicación del tráfico de viajeros en el modo aéreo y del 
incremento cercano al 6% del tráfico de pasajeros por ferrocarril, y ello a pesar del 
descenso en este último año de casi el 2% de los tráficos por carretera y de que estos 

Gráfico 2.1.2. 
Evolución demográfica y de la renta disponible en España 

2000-2013 
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últimos representan e! 89% de los tráficos de pasajeros totales. La evolución en ei 
tiempo, por tanto, de los distintos modos de transporte de viajeros no ha sigo 
homogénea. 

El transporte de mercancías inicia su senda descendente en el año 2008, aunque al 
igual que sucede con el transporte de viajeros, la evolución de sus tráficos es distinta 
dependiendo del modo de transporte. Así, en el año 2013, globalmente el tráfico de 
mercancías descendió un 1,4% respecto al año anterior, debido a la reducción de los 
tráficos de los modos carretera y ferrocarril, en un 1,9% y un 1,1%, respectivamente, 
mientras que el modo aéreo duplicó su cifra. 

El año 2013 representa un punto de inflexión en la evolución descendente de los 
tráficos de viajeros y mercancías de ios últimos años, ya que mientras que, en el año 
2012, éstos se contrajeron a una tasa interanual del 4,9% y 8,8%, respectivamente, en 
el año 2013, el tráfico de viajeros aumentó un 1,1% y el de mercancías descendió tan 
solo un 1,4%. 

En definitiva y a modo de resumen, puede afirmarse que ios indicadores de actividad 
global sobre los que se solicita incluir información relativa a 2013 en el presente 
informe han mostrado una evolución negativa. Desde el PIB, que cayó en 2013 un 
1,2%, hasta los tráficos de mercancías, que lo hicieron en un 1,4%, pasando por la 
población, que se contrajo en un 0,2%. No obstante, y aun siendo negativas, estas 
tasas io son menos que lo que lo fueron en 2012, cuando el PIB se redujo en un 2,1%, 
anticipando ya el año 2013 una leve mejoría que se ha puesto de manifiesto en 2014, 
siendo el pasado año el primero en el que el PID español ha crecido desde el inicio de 
fa crisis, a una tasa que, ya de signo positivo, se ha situado en el 1,4%. 

Tabla 2.1.3. 
Tráficos de pasajeros en España (Millones de pasajeros-km) 

2007-2013 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Carretera 405.083 405.386 410.192 395.332 391.711 377.544, 370.310 

Ferrocarril 21-857 23.969 23.137 22.456 22.795 22.478 23.788 

Aéreo 25.933 22.237 19.233 18.636 17.166 10.406 20.802 

Total pasajeros 452.873 451.592 452.562 436.474 431.672 410.426 414.900 

Fuente: Ministerio de Fomento 
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Tabla 2.1.4. 
Tráficos de mercancías en España (Millones de toneladas-km) 

2007-2013 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Carretera 352.515 325.093 286.167 272.730 264.806 241.973 237.455 

Ferrocarril 11.124 10.287 7.391 7.872 8.018 7.477 7.394 

Aéreo 2.436 2.080 1.790 1,745. 1.775 1.021 I 2.046 

Total mercancias 366.075 337.460 295.348 282.347 274.599 250.471 246.895 

Fuente: Ministerio de Fomento 

Gráfico 2.1.3. 
Evolución del transporte de viajeros en España 

2000-2013 

500.000 

450.000 

400.000 j 
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«^^Total pasajeros —Carretera Ferrocarril. ——Aéreo 

Fuente: Ministerio de Fomento 
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Gráfico 2.1.4. 
Evolución del transporte de mercancfas en España 

2000-2013 

"Total mercancías Carretera Ferrocarril -Aéreo 

Fuente: Ministerio de Fomento 

2-2. CONSUMO E INTENSIDAD DE ENERGÍA PRIMARIA Y FINAL 

En este apartado, se compieta la información que se incluye en el anterior sobre las 
variables o indicadores para los que se solicita información a los Estados miembros 
conforme al Anexo XIV, parte 1, a) de la Directiva 2012/27/UE. Concretamente, se 
incluye la información estadística correspondiente a 2013 para las siguientes variables: 

i) El consumo de energía primaria. 
i¡) El consumo total de energía final. 
iii) El consumo de energía final por sectores. 

De manera adicional a lo anterior, se presentan también los indicadores de 
intensidad final y primaria, sobre los que se hace un breve análisis, no sólo de su 
evolución desde el año 2000, sino de la posición relativa del indicador en España con 
respecto a otros países de (a Unión Europea. 

Lös consumos de energía primaria desagregados por fuentes que figuran en la 
Tabla 2.2.1. incluyen los usos no energéticos. Estos consumos para usos no 
energéticos se presentan separadamente en dicha tabla, pero de forma agregada para 
todas las fuentes de energía. Los consumos de energía primaria totales, una vez 
descontados los usos no energéticos, pueden compararse con el objetivo orientativo 
de consumo de energía primaria establecido por España para 2020. 

La información estadística correspondiente al año 2013 pone de manifiesto que el 
consumo de energía primaria descendió en España a una tasa del 6,7%, continuando 
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la tendencia iniciada en 2008. Desde el año 2007, los consumos de energía primaria 
se han reducido a una tasa ¡nteranuaí del 3,2%, lo que supone un descenso 
acumulado del 17,8%. 

En el pasado año 2013, se redujeron, respecto al año anterior, todos los consumos de 
energía de fuentes convencionales (carbón, productos petrolíferos, gas natural y 
nuclear), destacando el descenso de cerca del 30% en el consumo de carbón, 
mientras que las energías renovables, en conjunto, se incrementaron en un 8,0%, 
resultando significativo el fuerte incremento de la energía hidráulica (del orden del 
80%), al igual que la notable reducción de los biocarburantes (del orden del 57%), En 
conjunto, las energías renovables cubrieron el 14,6% del consumo de energía primaria 
total del país, más de dos puntos porcentuales que el año anterior. 

Tabla 2.2.1. 
Estructura de consumo de energía primaria por fuentes (ktep) 

2007-2013 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Carbón 19.748 13.979 10.609 7.906 12.303 15.143 10.777 
Productos Petrolíferos 70.674 67.703 62.852 60.436 57.710 52.915 50.310 
Gas 31.826 34.954 31.264 31.163 28.939 28.576 26.083 
Nuclear 14.214 15.212 13.610 15.991 14.889 15.856 14.634 
Energías Renovables 10.008 10.552 12.438 14,916 14.701 16.003 17.277 

Biomasa 4.232 4.207 4.680 4.534 4.818 4.964 5.444 
Bbgás 217 207 194 277 275 291 286 
RSU 309 328 319 174 į í 95 176 146 
Hidráulica 2.348 2.009 2.271 3,638 2.63* 1.767 3.163 
Eòíica 2.370 2.833 3.278 3.807 į 3.690 4.254 4.635 

Solar Fotovoltaica 43 220 513 552 640 704 713 
Solar Termoeléctrica 95 129 198 482 \ 713 1.703 1.964 

Geotermia 9 11 14 16 17 18 18 
Biocarburantes 3Θ4 609 1.073 1.436 1.722 2.128 909 

Residuos norenoyabtee 309 328 319 174 į 195 176 146 
Saldo (Imp-Exp) -495 -949 -697 -717 -524 -963 1 -581 

TOTAL 146.284 141.779 130.395 129.869 128.212 127.706 118.647 

\Шо9П9ЩШ1фПсов , 7.98з1 5.020 

TOTAL usos energéticos 138.301 134.089 123.244 122.834 121.440 121.724 113.628 

Fuente: Eurostat 
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La reducción de los consumos de energía final que se observa en el Gráfico 2.2.1. 
explica ia reducción de los consumos de energía primaria desde 2007: por fuentes, los 
consumos de productos petrolíferos se han reducido a una tasa interanual del 5,3% 
desde ese año, mientras que los de gas lo han hecho al 1,1%. 

En términos agregados, ia reducción interanual de ios consumos de energía final entre 
los años 2007 y 2013 ha sido del 3,1%, lo que, en términos acumulados, supone un 
17,3%. 

Gráfico 2.2.1. 
Evolución del consumo de energía final por fuentes 

2000-2013 

• i Electricidad ι Energías renovables térmicas = Gas natural • Carbón ι Productos petrolíferos 

Gas natural 
18,594 

:-шшт -

petrolíferos 
48,5% 

Energías 
renovables 
térmicas 

6,5% 

Carbón 
1,936 

2013 

Fuente: Eurostat 
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Los consumos de energía final en 2013 se redujeran un 2,4%, (o que se tradujo como 
resultado en una reducción de ia intensidad final del 1,2% en dicho año. Por fuentes, 
los consumos de energía de origen fósil descendieron ligeramente en 2013, ya que los 
consumos de productos petrolíferos disminuyeron en un 1,8% y el gas natural apenas 
creció un 0,7%. Los consumos de electricidad en el último año se redujeron también 
en un 3,4% y las energías renovables consiguieron cubrir un 6,5% de tos consumos 
finales de energía. 

Tabla 2.2.2. 
Estructura de consumo de energia final (excluidos usos no energéticos) por 

fuentes (ktep) 
2007-2013 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 
Carbón 1.733·! 1.574 j 1.166 1,261 1.639 1.255 1.557 
Productos petrolíferos 54.513 51.722 47.744 46.787 43.999 40.074 39.337 
Gas natural 16,040 15.006 13.255 14.645 14.310 14.909: 15.016 
Electricidad 21.564 21.934 20.617 21.049 20.938 20.658 19.949 
Energías renovables 
térmicas 4.275 4.400 4.986 5.343 5.785 6-257 5.278 

TOTAL 98.124 94.636 87.769 89.084 80.671 83.152 81.138 

Fuente: Eurostat 

La distribución de los consumos de energía final por sectores (tabla 2.2.3) pone de 
manifiesto que la reducción global del 2,4% en 2013 se debió, principalmente, a la 
caída de la demanda para el transporte y para el sector terciario, con un 4,2% y 4,8%, 
respectivamente  ̂y en menor medida, a la demanda residencial, mientras que el sector 
industrial mantuvo prácticamente el mismo nivel de consumo. 

El mantenimiento de los niveles de consumo del sector industrial en 2013, junto con 
la reducción del valor añadido (del orden del 1,8%), se traduce en un empeoramiento 
de la intensidad energética que parece deberse a dos factores distintos. El primero de 
ellos, relacionado con (a mayor participación en la demanda de energía del conjunto 
del sector industrial en 2013 de los sectores metalúrgico y de la pasta y papel. El 
segundo, asociado a la existencia de consumos fijos de energía en las plantas 
industriales no directamente vinculados con los niveles de producción; esto es, las 
demandas energéticas no se ajustan a ía baja proporcionalmente con el nivel de 
actividad, de manera que algunas instalaciones (calderas, hornos, motores, etc.), al 
funcionar por debajo de su plena capacidad, resultan menos eficientes, a (o que hay 
que añadir la existencia de ciertas demandas de energía ajenas al proceso productivo 
(iluminación, calefacción y acondicionamiento de las instalaciones, etc.). 

Tabla 2.2.3. 
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Estructura sectorial del consumo de energía final (excluidos usos no 
energéticos) (ktep) 

2007-2013 
2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Industria 27.44$ I 25.832 21.205 21.449 21.371 20.774 20.976 
Transporte 42.328 40.531 37.911 37.192 36.037 33-348 31.959 
Usos diversos 28.347 28.272 28.653 30.444 29.263 29.030 28.203 

Residencial 15.624 , 15.495 15.923 16.920 15.627 15.525 15.011 
Servicios в.619 9.296 9.405 9.797 10.203 10.046 9.564 
Agricultura y pesca ! 2.943 I 2.695 2.359 2.240 2.401 2.714 2.795 
Otros no especificados 962 706 965 1487 1032 746 азз 

TOTAL 98.124 94.636 87,769 89.084 86.671 83.152 81.138 

Fuente: Eurostat 

La intensidad primaria en España, al igual que la intensidad final, evolucionan en el 
tiempo de forma muy similar, siendo el año 2004 el punto de inflexión a partir del cual 
ambos indicadores comienzan a disminuir de una forma sostenida, con tasas 
interanuales medias del 2,4% y 2,2%, respectivamente. En el año 2013, sin embargo, 
la intensidad primaria se redujo respecto al año anterior en un 6,0%, mientras que la 
intensidad final lo hizo tan sólo en un 1,2%. La diferencia en la evolución de ambos 
indicadores se explica por la reducción de los consumos de electricidad y la mayor 
aportación de las energías renovables a la generación eléctrica en 2013, con una 
elevada aportación hidráulica. 

Gráfico 2.2.2. 
Evolución de la intensidad energética primaria y final en España 

2010-2013 
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Fuente: Eurostat 
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Los indicadores de intensidad primaría y final en España y la UE (gráficos 2.2.3 y 
2.2.4) muestran la situación relativa de España con respecto a otros Estados 
miembros de la Unión Europea. 

La evolución del indicador de intensidad final ha sido, desde 2007, bastante más 
favorable en España que en la media de la UE-28: mientras que el indicador se ha 
reducido a una tasa interanual promedio del 2,1% en España, en la UE-28 lo ha hecho 
tan sólo al 0,8% en ese mismo periodo. Lo mismo ocurre con el indicador de 
intensidad primaria, que queda reflejado en el Gráfico 2.2.3. siguiente: mientras que la 
UE-28 ha reducido su intensidad en un 1,2% interanual desde ese mismo año, España 
ha reducido la intensidad en un 2,5% interanual. 

Gráfico 2.2.3. 

Evolución de ta intensidad energética primaria 
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Fuente: Eurostat 
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Gráfico 2.2.4. 
Evolución de la intensidad energética final 

4JE-28 ——Francia ——Alemania — Italia —•" "«España Reino Unido 

Fuente: Eurostat 

2-3. PRODUCCIÓN ELÉCTRICA 

Los datos de generación de electricidad y de calor completan los que la Directiva 
2012/27/UE indica que deben incluirse en los informes anuales de progreso. 

En este apartado 2.3, se incluye la información estadística relativa al año 2013 en 
relación con la generación de electricidad medíante instalaciones térmicas [Anexo XIV, 
parte 1, a), vii)] y con la generación de electricidad de cógeneración [Anexo XIV, parte 
1, a) viii)]. 

La estructura de generación eléctrica por fuentes se presenta en la Tabla 2.3.1, en la 
que puede comprobarse que la generación eléctrica con fuentes renovables 
representó el 38,3% de la generación eléctrica bruta en 2013, 9 puntos porcentuales 
más que en el año 2012, donde la aportación de estas fuentes fue del 29,2%. 

La estructura de generación eléctrica del año 2013 consolida la tendencia de los 
últimos años de crecimiento de las energías renovables y reducción de la utilización 
del gas natural en plantas de ciclos combinados de generación eléctrica, a la vez que 
el resto de fuentes de energía (carbón, productos petrolíferos y nuclear) mantienen 
con pequeños altibajos sus cuotas de participación en el mix de generación eléctrico. 

La contribución creciente de las energías renovables a la generación eléctrica mejora 
la eficiencia media del parque de generación. En el año 2013, la producción eléctrica 
con fuentes renovables distintas de la hidráulica (71.887 GWh) superó ya la 
producción eléctrica de cualquiera del resto de fuentes de energía, destacando, 
especialmente, la energía eólica, con una producción de casi 54.000 GWh y una 
participación del 19% en el mix de generación. 

17 



MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y TURISMO SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA 

Tabla 2.3.1. 

Estructura de la generación eléctrica según fuentes (GWh) 

2007-2013 

Fuentes 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Carbón ; 74,085 49.973 36.936 26.323 45.126 55.991 42,425 
Productos Petrolíferos 18.508; 18.002 19.242 16.562 14.692 15.321 13.763 
Gas Natural 94.799 120.798 107.746 ; 94.851 85.508 73.308 57.094 
Nuclear 55.103 58.973 52.761 61.990 ЬТЛВ 61.470 56.731 
Energías Renovables 58.264 62.143 74.080 97.776 87.523 86.962 108.667 

Hidráulica 27.309 23.364 26.411 42.304 30.596 20.545 36.780 
Resto de Renovables 30.975 38.779 47.609 55.472 56.927 66.417 71,887 

Bombeo 3.213 2.780 2.751 3.207 2.315 3.617 4.291 
Otros 1.061 1.089 1.102 818 966 890 ; 595 
TOTAL 305.053 313.758 294.620 301.527 293.848 297.559 283.566 

Fuente: Eurostat 
La evolución de los consumos de energía primaria en las plantas térmicas de 
generación eléctrica, tanto de combustibles fósiles (carbón, productos petrolíferos y 
gas natural), cpmo nucleares, ha ido en paralelo a la energía eléctrica generada. Así, 
mientras que en el sector nuclear los consumos y las producciones se han mantenido 
prácticamente invariables, en el resto de plantas los consumos energéticos crecieron 
desde el año 2000 al 2007 a una tasa interanual del 4,6% y posteriormente 
descendieron a un ritmo del 6,5% interanual. 

Tabla 2.3.2. 

Consumos de energía primaria asociado a la generación eléctrica en centrales 
térmicas convencionales y en centrales nucleares en España (ktep) 

2007-2013 

2Û07 2008 2009 2010 2011 2012 2013 
Centrales térmicas convencionales 36.263 34.263 29.749 25.291 28.381 30.162 24.158 
Centrales nucleares 14.214 15.212 13.610 15.991 14.889 15.856 14.634 

Fuente: Eurostat 
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Gráfico 2.3.1. 
Evolución de los consumos de energía primaria asociado a la generación 

eléctrica en centrales térmicas convencionales y en centrales nucleares en 
España. 2000-2013 

«MvCentralea térmicas convencionales •——'Centrales nucleares 

Fuente: Eurostat 

En 2013, la generación eléctrica asociada a las plantas de cogeneración y de 
tratamiento de residuos representó el 10,1% de la producción eléctrica bruta global. 

Desde el año 2007, la potencia instalada de cogeneración ha experimentado un 
aumento acumulado de 258 MW, de los que, en el año 2013, se instalaron 61 MW. 

Tabla 2.3.3. 

Producción eléctrica bruta asociada a las instalaciones de cogeneración (ktep) 

2007-2013 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

producción eléctrica bruta 2:698 2.747 2.741 2.512 2.691 2.784 2.452 

Fuente: Eurostat 
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Gráfico 2.3.2. 
Evolución de la producción eléctrica bruta asociada a tas instalaciones de 

cogeneración en España. 2000-2013 
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Fuente: Eurostat 

2.4. PRODUCCIÓN DE CALOR 

La información estadística requerida en el informe anual de progreso se completa, 
finalmente, con la información sobre ia generación de calor mediante instalaciones 
térmicas (Anexo XIV, parte 1, a), ix)] y la generación de calor mediante centrales de 
cogeneración, incluido el calor residual industrial [Anexo XIV, parte 1, a), x)]. 

En el gráfico 2.4.1, se representa la evolución de ia producción de calor útil procedente 
de las instalaciones de cogeneración y de tratamiento de residuos, a partir de las 
estadísticas oficiales. 

Tabla 2.4.1. 

Producción de calor útil bruta asociada a las instalaciones de cogeneración 
(ktep) 

2007-2013 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 ! 

Producción de calor útil 4.569 4.313 4.124 3.661 3.849 4.242 ; 4,176 

Fuente: MINETUR/IDAE 
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Gráfico 2.4.1. 
Evolución de la producción de calor útil asociada a las instalaciones de 

cogeneración en España 
2002-2013 
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Respecto de ia producción de calor mediante instalaciones térmicas, entendida como 
la producción de calor en sistemas urbanos de calefacción y refrigeración, el Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de la Energía (MINETUR-IDAE) y la Asociación de 
Empresas de Redes de Calor y Frío (ADHAC) firmaron un convenio en octubre de 
2011 que ha permitido la elaboración de un primer censo que incluye redes y micro-
redes. Se han identificado 240 redes de las cuales se dispone de datos de 212. Estas 
redes tienen una longitud construida de más de 300 km y satisfacen la demanda de 
energia de una superficie de 6,5 millones de m2, equivalentes a la superficie de 85.000 
viviendas, y suponen alrededor de 150.000 КЮг evitadas al año. 

La potencia instalada a finales de 2014 es de 1.109 MW, de los cuales 411 son redes 
de cafor, 689 MW son de calor y frío y solo 9 MW corresponden a redes de frío. La 
mayoría de estas redes están en el sector terciario y residencial, mientras que el 
sector industrial representa un 20% en términos de potencia. 

En cuanto a la titularidad de las redes, los porcentajes de titularidad pública y privada 
son prácticamente idénticos y, entre los dos, constituyen el 90,5% de las instalaciones. 
El 9,5% restante pertenece a sociedades mixtas. 

Actualmente, se está llevando a cabo en España, de acuerdo con lo establecido en eí 
artículo 14 de la Directiva 2012/27/UE una evaluación completa del potencial de uso 
de la cogeneración de alta eficiencia y de los sistemas urbanos de calefacción y 
refrigeración eficientes que estará terminado a finales del año 2015. 

Toda la información de la evaluación compieta del potencial de cogeneración y redes 
urbanas podrá ser visualizada mediante una serie de herramientas SIG (Sistema de 
Información Geográfica) que permitirán en el futuro realizar una mejor planificación 
energética acorde con los desarrollos urbanos e industriales. 
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3. MEDIDAS LEGISLATIVAS Y NO LEGISLATIVAS CON EFECTOS EN 
2014 Y 2015 

De acuerdo con lo comunicado en el «Informe sobre las medidas de actuación de 
ahorro y eficiencia energética en cumplimiento del artículo 7», remitido por España el 5 
de junio de 2014, España recurrirá a una combinación de medidas alternativas, según 
lo indicado en el artículo 7 apartado 9 de la Directiva, y a la puesta en marcha de un 
sistema de obligaciones de ahorro energético a las empresas cçmercializadoras y 
distribuidoras de productos energéticos en España, para cumplir con el objetivo de 
ahorro establecido en el referido artículo 7. 

Eh este sentido, el Real Decreto Ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas 
urgentes para ei crecimiento, la competitividad y la eficiencia, aprobado mediante (a 
Ley 18/2014, de 15 de octubre, ha establecido dicho sistema de obligaciones de 
ahorro energético y constituido, de acuerdo con eí artículo 20 de la Directiva 
2012/27/UE, el Fondo Nacional de Eficiencia Energética, adscrito a! Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo, a través de la Secretaría de Estado de Energía. 

De acuerdo con la Ley 18/2014, las partes obligadas (empresas comercializadoras de 
gas y electricidad, los operadores de productos petrolíferos al por mayor y los 
operadores de gases licuados del petróleo al por mayor) deben realizar una 
contribución financiera anual al Fondo para cumplir con la obligación de ahorro que se 
les ha impuesto. 

Alternativamente, y en los términos que reglamentariamente por el Gobierno se 
regulen, se podrá establecer un mecanismo basado en la presentación de Certificados 
de Ahorro Energético. No obstante, cabe señalar que en la actualidad, aún no se ha 
producido el desarrollo reglamentario que establezca este mecanismo. 

Además, y conforme a lo comunicado en el referido informe de 5 de junio de 2014, 
durante el período 2014-2020, se considera una disponibilidad de fondos comunitarios 
con destino aí Fondo Nacionaí de Eficiencia Energética, dentro del Objetivo Temático 4 
(«Econom/a Baja en Carbono»). La aplicación de estos fondos a medidas y proyectos 
de ahorro y eficiencia energética contribuirá también a la consecución del objetivo de 
ahorro exigido por el artículo 7. 

Este capítulo repasa, por tanto, los tres ejes en torno a los que se estructuran las 
medidas legislativas y no legislativas puestas en marcha por España para asegurar el 
cumplimiento del objetivo de ahorro establecido en el artículo 7 de la Directiva 
2012/27/UE (15.979 ktep). En primer lugar, las medidas alternativas, que producirán 
ahorros acumulados equivalentes a 4.662 ktep (de acuerdo con la estimación incluida 
en el referido informe de 5 de junio). En segundo lugar, el sistema de obligaciones de 
eficiencia energética que, tal como ha quedado establecido, obliga a las empresas a 
realizar aportaciones al Fondo Nacional de Eficiencia Energética, y que permitirá 
conseguir ahorros acumulados del orden de 6.356 ktep y, en tercer y último lugar, los 
fondos comunitarios, que producirán un ahorro acumulado de 4.961 ktep (conforme a 
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las estimaciones incluidas, en ambos casos, en el informe de 5 de junio). Cada uno de 
estos tres ejes se corresponde con uno de los apartados de este capítulo. 

Gráfico 3.1. 
Esquema de cumplimiento del objetivo de ahorro acumulado 

(15.979 ktep) 

Fuente: Informe sobre las medidas de actuación de ahorro y eficiencia energética en 
cumpiimiento del artículo 7 (Madrid, 5 de junio de 2014) 

3.1. MEDIDAS ALTERNATIVAS 

3.1.1. Lèv 15/2012. de medidas fiscales para la sostenibHidad energética 

La Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad 
energética, en vigor desde enero de 2013, estableció con , carácter permanente 
mecanismos de carácter impositivo encaminados a enviar a los consumidores finales 
de energía una señal de precio adecuada, de forma que se fomente su uso racional y 
eficiente, en línea con los principios básicos que rigen la política fiscal, energética y 
ambiental de la Unión Europea, y con el objetivo último de servir de estímulo para 
mejorar nuestros niveles de eficiencia energética. 

Esta Ley ha introducido una reforma tributaria con el objetivo de internalizar los costes 
medioambientales derivados de la producción de energía eléctrica y del 
almacenamiento del combustible nuclear gastado o de los residuos radiactivos y, de 
esta forma, servir de estímulo para mejorar nuestros niveles de eficiencia energética. 
Mediante esta Ley, se ha regulado un nuevo impuesto sobre el valor de la producción 
de la energía eléctrica, el impuesto sobre la producción de combustible nuclear 
gastado y residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nuclear y ei 
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impuesto sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos 
radiactivos en instalaciones centralizadas; se ha creado un canon por la utilización de 
las aguas continentales para la producción de energía eléctrica; se han modificado los 
tipos impositivos establecidos para el gas natural y el carbón y se han suprimido 
además las exenciones previstas para los productos energéticos utilizados en la 
producción de energía eléctrica y en la cógeneración de electricidad y calor útil. Los 
tipos impositivos para cada uno de los nuevos hechos imponibles son los siguientes: 

• Impuesto sobre ei combustible nuclear gastado (10%). 
• Tasa sobre generación hidroeléctrica (22%). 
• Impuesto sobre combustibles fósiles: 
• Gas natural (2,79 cent€/m3). 
• Carbón para generación eléctrica (14,97 €rïm). 
• Fuelóleo para generación eléctrica (12,00 Š/Tm). 
• Diesel para generación eléctrica (29,15 €/1000I). 
• impuesto sobre generación eléctrica, sobre todas las fuentes de generación, 

tanto de Régimen Ordinario como de Régimen Especial (6%). 

La forma de cálculo de los ahorros derivados de esta medida fiscal se detalló en el 
«Informe sobre las medidas de actuación de ahorro y eficiencia energética en 
cumplimiento del artículo 7» de 5 de junio de 2014, basado en el informe remitido 
sobre el uso de elasticidades precio para el cálculo de los efectos de instrumentos de 
política energético-ambiental en España. La tabla-resumen de los ahorros obtenidos 
en 2014, mediante los sistemas nacionales de obligaciones de eficiencia energética 
y/o medidas alternativas, que se incluye en el capítulo 5 de este informe, recoge los 
ahorros calculados correspondientes a esta medida de carácter fiscal 
correspondientes a 2014, que ya se incluían en el informe de 5 de junio aunque en 
términos acumulados para todo el período 2014-2020. 

3.1.2. Programa MOVELE 

Eí Programa MOVELE 2014 se enmarca dentro de la Estrategia Integral de Impulso al 
Vehículo Eléctrico en España 2010-2014, que está compuesta por una serie de 
medidas que persiguen incentivar de manera decisiva la introducción del vehículo 
eléctrico, como son fomentar la demanda de estos vehículos, apoyar la 
industrialización e HD de esta tecnología, facilitar la adaptación de la infraestructura 
eléctrica para la correcta recarga y gestión de la demanda, y potenciar una serie de 
programas transversales relacionados con la información, comunicación, formación y 
normalización de estas tecnologías. 

El Programa MOVELE 2014 ha supuesto una prórroga o continuación de los 
programas de ayudas de los años 2011, 2012 y 2013 y para ello se dotó un nuevo 
presupuesto de 10 millones de euros para la concesión directa de ayudas a la 
adquisición de vehículos eléctricos nuevos, entendiendo como tales aquellos cuya 
energía de propulsión procede, total o parcialmente, de la electricidad de sus baterías, 
cargadas a través de |a red eléctrica. Igualmente, también se han concedido ayudas a 
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las operaciones de financiación por leasing financiero y arrendamiento por renting o 
leasing operativo de estos vehículos, a condición de que el contrato tuviera una 
duración mínima de dos años. El Programa MOVELE 2014 ha tenido continuidad en 
2015, ya que la Ley de Presupuestos Generales del Estado de 2015 ha incluido una 
dotación de 7 M€ para un nuevo Programa MOVELE 2015, que ha sido aprobado 
mediante Real Decreto de 17 de abril de 2015. 

En la tabla-resumen de los ahorros obtenidos en 2014, mediante los sistemas 
nacionales de obligaciones de eficiencia energética y medidas alternativas, que se 
incluye en el capítulo 5 de este informe, se han incluido los ahorros atribuibles a los 
856 vehículos acogidos a este Plan (Programa MOVELE 2014), desde el 1 de enero, 
ya fueran turismos, comerciales, motocicletas y, principalmente, cuadriciclos. 

En el Anexo I «Resultados de/ Programa Movete 2014», se incluye el detalle de los 
vehículos subvencionados, de manera que puede comprobarse el número de 
vehículos que han recibido incentivos por tipo (MI, L7e, N1, L6e), tipo de beneficiario 
(particulares, profesionales autónomos o empresas), Comunidad Autónoma y base 
imponible. 

3.1.3. Programa de Incentivos al·Vehículo Eficiente (PIVEI 

Los Programas de Incentivos al Vehículo Eficiente (PIVE) son programas de ayudas 
públicas gestionados por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
(IDAE) destinados a promover el achatarramiento de vehículos turismos (M1) y 
comerciales de menos de 3,5 t (N1), con una antigüedad mínima de 10 y de 7 anos, 
respectivamente. Los incentivos económicos están ligados a la adquisición de 
vehículos nuevos de categorías M1 y N1 de clase energética A y B, en el caso de 
vehículos de categoría M1, y de emisiones de CO2 inferiores a 160 g/km para los de 
categoría N1, en línea con los objetivos de emisiones para la media europea de 
vehículos comerciales en 2020. Además de las motorizaciones de gasolina y de 
gasóleo, se incentiva también la adquisición de vehículos eléctricos, híbridos 
enchufables y eléctricos de autonomía extendida, así como los de motorización de 
GLP (autogas) o gas natural, siempre que sus emisiones de CO2 no superen los 160 
g/km. 

Desde el año 2012, cuando se puso en marcha el primer Programa de Incentivos al 
Vehículo Eficiente (PIVE), se ha dotado un presupuesto de 890 M€ en siete 
convocatorias sucesivas. La última de ellas (PIVE 7) fue aprobada en febrero de 2015 
y está dotada con 175 M€. 

Igualmente, en este caso, los ahorros atribuidos a este Programa en la tabla-resumen 
de los ahorros incluida en el capítulo 5 de este informe se corresponden con tos que 
se derivan de los nuevos vehículos adquiridos durante el ejercicio 2014, desde eí 1 de 
enero. 
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En el Anexo II «Resultados def Plan de Incentivos aí Vehículo Eficiente (PIVE 5 y PIVE 
6) en 2014», se incluye el detalle de los vehículos subvencionados en cada una de las 
dos convocatorias (PIVE 5 y PIVE 6), de manera que puede comprobarse el número 
de vehículos que han recibido incentivos por tipo de tecnología (gasóleo, gasolina, 
híbridos de gasolina, de gases licuados del petróleo, híbridos de gasóleo, eléctricos y 
de gas natural), clase (turismo o comercial), dasificación energética, nivel de 
emisiones de CO2, Comunidad Autónoma y base imponible. 

3.1.4. Programa de Avudas para la Rehabilitación Energética de Edificios 
existentes del sector Residencial fPAREERl 

Con el fin de promover actuaciones Integrales que favorezcan la mejora de la 
eficiencia energética y el uso de energías renovables en el parque de edificios 
existentes de! sector residencial, así como cumplir con el artículo 4 de la Directiva 
2012/27/UE, relativa a la eficiencia energética, el Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, a través del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), 
puso en marcha en septiembre de 2013 un programa específico de ayudas y 
financiación, dotado con 125 millones dé euros, que se mantiene actualmente en vigor 
y que ha sido recientemente ampliado. 

Las actuaciones objeto de apoyo se encuadran en una o más de las tipologías 
siguientes: 

• Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica. 
• Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones térmicas y de 

iluminación. 
• Sustitución de energía convencional por biomasa en las instalaciones térmicas. 
• Sustitución de energía convencional por energía geotérmica en las 

instalaciones térmicas. 

Las actuaciones objeto de ayuda deben mejorar la calificación energética total del 
edificio en, al menos, una letra medida en la escala de emisiones de dióxido de 
carbono (kg CCVm2 año), con respecto a la calificación energética inicial del edificio. 
Esta mejora de su calificación energética podrá obtenerse mediante la realización de 
una tipología de actuación o una combinación de varias. 

Como consecuencia de la presentación del Plan de Medidas para el Crecimiento, la 
Competitividad y la Eficiencia (CRECE), que incluye actuaciones en edificación para la 
mejora energética del parque edificatorio existente, y de la inclusión, en ios 
Presupuestos Generales del Estado para 2015 (Ley 36/2014, de 26 de diciembre) de 
una dotación presupuestaria de 75 M€, /el Programa PAREER ha cambiado su 
denominación y ha ampliado su alcance y presupuesto. El nuevo Programa de Ayudas 
para la Rehabilitación Energética de Edificios Existentes (PAREER-CRECE) 
contempla ahora actuaciones integrales en edificios existentes cualquiera que sea su 
uso (vivienda, administrativo, comercial, sanitario, docente, etc.), teniendo cabida en el 
mismo la misma tipología de actuaciones ya prevista en el anterior PAREER. 
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Como en las medidas incluidas en los apartados anteriores, los ahorros que se han 
atribuido a esta medida en 2014 se corresponden con los proyectos aprobados desde 
el 1 de enero. Desde esa fecha, se han aprobado 110 proyectos de mejora de la 
eficiencia energética en otros tantos edificios, de los que, en más de un 30%, la mejora 
de la eficiencia energética es suficiente como para mejorar la calificación energética 
de) edificio en más de 2 letras, medida en la escala de emisiones de CO2 de acuerdo 
con el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento 
básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios (Boletín Oficiat 
del Estado, 13.04.2013). 

A través de la página web del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
(IDAE), puede accederse a la información sobre la situación presupuestaría de la línea 
de ayudas y resoluciones: 

http://Dareeriq.tdae.es/oareer reseco y »st aso 

3.1.5. Fondo иЕ551СА-Р.1.Р.А.Е. 

El Fondo de Inversión en Diverslflcación y Ahorro de Energía (F.i.DAE.) es un fondo 
de cartera JESSICA (Joint European Support for Sustainable Investment in City Areas) 
dotado con 123 M€, que tiene como propósito financiar proyectos urbanos de 
eficiencia energética y de uso de las energías renovables. Fue constituido como 
resultado de un acuerdo de financiación firmado entre ei Banco Europeo de 
Inversiones (BEI) y el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) el 
1 de julio de 2011. 

Este Fondo de Cartera está canalizando la financiación a los proyectos elegibles a 
través de tres Fondos de Desarrollo Urbano (FDU) gestionados por tres entidades 
financieras seleccionadas por et BEI que son Ahorro Corporación Financiera, Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaría (BBVA) y Banco de Santander. 

Los promotores de los proyectos pueden ser entidades públicas, empresas de 
servicios energéticos, así como otras empresas privadas y los proyectos han de estar 
ubicados en una de las siguientes comunidades autónomas: Andalucía, Islas 
Canarias, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Comunidad Vaíenciana, Extremadura, 
Galicia, Región de Murcia, o las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 

Los proyectos tienen que estar incluidos en alguno de los sectores elegibles, siendo 
éstos los de edificación, industria, transporte e infraestructuras de servicios públicos 
relacionados con la energía, y formar parte de alguno de los siguientes temas 
prioritarios: 

• Proyectos de eficiencia energética y gestión de la energía. 
• Proyectos de energía solar térmica, sotar fotovoltaica aislada y biomasa. 
• Proyectos relacionados con el transporte limpio que contribuyan a la mejora de 

ta eftciencia energética y el uso de energías renovables. 
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Además, los proyectos deben estar incluidos en planes integrados de desarrollo 
urbano sostenibte, o contribuir a sus objetivos sin que tengan que estar inscritos o 
identificados en el mismo. 

El listado completo de los proyectos financiados con cargo al Fondo JESSICA-
F.I.D.A.E. puede consultarse en la web del Instituto para la Diversificación y Ahorro de 
la Energía (IDAE): 

alie 

3.1.6. Plan PIMA Aire 

Los Planes de Impulso al Medio Ambiente (PIMA Aire, PIMA Aire 2, PIMA Aire 3 y 
PIMA Aire 4) tienen como objetivo la mejora de la calidad del aire en España mediante 
ia renovación del parque de vehículos comerciales y su sustitución por otros modelos 
más eficientes y de menor impacto medioambiental, así como la adquisición de 
vehículos de gas y de motocicletas y ciclomotores eléctricos e híbridos y bicicletas de 
pedaleo asistido por motor eléctrico. 

Los planes PIMA Aire, que forman de una estrategia global para reducir 
significativamente /as emisiones de contaminantes atmosféricos y de gases de efecto 
invernadero, así como de mejora de la eficiencia energética en los sectores difusos, 
cuentan con una dotación total de 53,1 millones de euros. Por sus singularidades, se 
trata de planes pioneros en Europa y que, además, ayudarán a que España se 
consolide como uno de los mercados más eficientes energéticamente y con menor 
impacto ambiental. 

En la actualidad, más de un 70% de los vehículos de reparto que se utilizan para la 
distribución comercial en tas ciudades españolas tiene una antigüedad de más de siete 
años, vehículos que contribuyen de manera significativa a la contaminación 
atmosférica de las grandes ciudades. 

Los beneficiarios de estos planes obtienen ayudas cuya cuantía, en el caso de los 
vehículos comerciales, asciende a 1.000 euros por vehículo en la categoría M1 o N1 
menor de 2.500 kg. En el caso de los de categoría N1, igual o mayor de 2.500 kg, el 
importe asciende a 2.000 euros por vehículo. En ambos casos, la ayuda está 
condicionada a (a aplicación en factura, por parte del punto de venta, de un descuento 
equivalente al importe de la ayuda. Para los vehículos homologados como GLP, GNC, 
GNL o bifuel gasolina-gas, las ayudas van desde 2,500 euros para vehículos en la 
categoría M1 o N1 menor de 2.500 kg, hasta 20.000 euros en la categoría M2, M3, N2 
y N3 igual o mayor de 18.000 kg. 

Para la compra de motocicletas eléctricas e híbridas (categorías L3e, L4e y L5e), la 
ayuda es de 400 euros más 200 euros que debe aportar el punto de venta, si se 
acredita achatarramiento de otro vehículo. Cuando no se dé de baja otro vehículo, la 
ayuda asciende a 350 euros más 150 euros que aporta el punto de venta. 
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Respecto a los ciclomotores eléctricos, la ayuda asciende a 250 euros, más 100 euros 
del punto de venta, y el comprador debe dar de baja definitiva un vehículo. Cuando no 
se acredite la baja de otro vehículo, la ayuda suma 230 euros más 70 euros que 
aporta el punto de venta. En cuanto a las bicicletas por pedaleo asistido por motor 
eléctrico, la ayuda es de 200 euros. 

З·1·7- Plan ΡΙΜΑ Soi 

El Plan de Impulso al Medio Ambiente PIMA SOL es una iniciativa destinada a la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), así como a la 
mejora de la eficiencia en el uso de la energía y de los recursos del sector turístico 
español. En concreto, promueve la reducción de las emisiones directas de GEI en las 
instalaciones hoteleras conseguida mediante la rehabilitación energética de éstas. 

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) compra las 
reducciones de emisiones directas de gases de efecto invernadero que se producen 
en los hoteles mediante los proyectos de renovación, contando con una dotación 
económica de 5,21 millones de euros. 

Entre las medidas posibles a introducir para conseguir reducciones de emisiones de 
CO2, se encuentran las actuaciones sobre la envolvente (fachada y cubierta) y las 
ventanas, mejoras en tos aislamientos, introducción de sistemas de control en la 
climatización y en la iluminación, sistemas de calentamiento de agua por placas, 
sistemas de climatización pasivos a través de una mejor arquitectura, equipos más 
eficientes en balor y frío, geotermia y biomasa en climatización, o los sistemas de 
gestión eficiente del agua. 

3.1.8. Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación 
edificatoria, v la regeneración v renovación urbanas. 2013·»2016 

Este Pían, aprobado por el Gobierno español en abril de 2013, persigue la 
consecución de varios objetivos, entre los que destaca el fomentar la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas a través de la mejora de la calidad 
de la edificación y, en particular, de su eficiencia energética. Para ello, este Plan 
contiene un programa específico de fomento de la rehabilitación edificatoria, cuyo 
objeto es la financiación de ia ejecución de obras y trabajos de mantenimiento e 
intervención en las instalaciones fijas y equipamiento propio y en los elementos y 
espacios privativos comunes de los edificios de tipología residencial colectiva. Las 
ayudas máximas dependen de! tipo de actuación llevada a cabo. 

La ejecución del Plan se llevará a cabo por las Comunidades Autónomas y, de hecho, 
algunas de las líneas de apoyo público puestas en marcha por éstas y sobre las que 
se reportan ahorros en este informe lo han sido en el marco de este Plan. En la 
medida en que, a lo largo de 2015, se cuente con información de detalle sobre este 
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Pían proporcionada por las Comunidades Autónomas o por el propio Ministerio de 
Fomento se induirá de manera individualizada para cada una de ellas. 

Puede consultarse más información en: 

http.y/ttWW.fornento.aob.es/MFOM/LANG GASTFIJ ANO/DIRECCIONES GENERALE 
S/ARQ VIVIENDA/ AYUDASVlV/ALQÜILER/ 

3.1,9. Campana de comunicación 2014: «Ahorro de energía v nueva factura 
eléctrica» 

La Directiva 2012/27/UE, en sus artículos 12 y 17, insta a los Estados miembros a 
tomar medidas para promover el uso eficiente de la energía entre los ciudadanos. De 
manera adicional» los artículos 9 («contadores»), 10 («información sobre la 
facturación») y 11 («cosře de acceso a la información sobre medición y facturación») 
de esta misma Directiva están orientados a facilitar la máxima información a los 
clientes sobre sus sistemas de medición y facturación. 

De acuerdo con el artículo 12 de la Directiva {«Programa de información y habilitación 
de los consumidores»), los Estados miembros deben tomar las medidas adecuadas 
para promover y facilitar el uso eficiente de la energía por parte de los pequeños 
clientes y los hogares. Tales medidas podrán Muir, entre otras, suministro de 
información sobre cambios rentables y de fácil introducción en el uso de la energía y 
medidas de eficiencia energética. 

De acuerdo, por su parte, con el artículo 17 {«Información y formación»), los Estados 
miembros, con )a participación de las partes interesadas, incluidas las autoridades 
locales y regionales, promoverán una información adecuada, acciones de 
sensibilización e iniciativas de formación con objeto de informar a los ciudadanos de 
las ventajas y la utilidad de adoptar medidas para mejorar la eficiencia energética. 

Por tanto, con el fin de aplicar los artículos 12 y 17 de la Directiva 2012/27/UE, y como 
una medida de acompañamiento del Plan Nacional de Acción de Eficiencia Energética 
2014-2020, se realizarán anualmente actuaciones de comunicación y sensibilización 
orientadas a los sectores difusos, además de la comunicación permanente que ei 
propio Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) realiza a través de 
su propia página web y del Servicio de Información a¡ Ciudadano en Eficiencia 
Energética y Energías Renovables (SICER), que ha atendido del orden de 1.500 
consultas mensuales, conforme al siguiente gráfico: 
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En relación con la campaña de comunicación correspondiente a 2014, ésta se realizó 
coincidiendo con la aprobación del Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo, por el que 
se establece la metodología de cálculo de los precios voluntarios para el pequeño 
consumidor de energía eléctrica y su régimen jurídico de contratación, que afecta y 
modifica el sistema de facturación de 26 miltenes de usuarios. La campaña fue (levada 
a cabo por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) bajo la 
denominación «Ahorro de Energía y Nueva Factura Eléctrica» y está sujeta a lo 
dispuesto en la Ley 29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y Comunicación 
Institucional. 

• Alcance de la campaña 

La campaña de comunicación se planteó como una campaña integral que utilizó todos 
los medios y soportes para llegar al pequeño consumidor (público universal), con el 
objetivo de proporcionarle pautas de ahorro y eficiencia energética en relación al 
equipamiento doméstico e informarle de una nueva facturación. 

Dicha campaña se articuló en tomo a tres ejes de actuación: 

1.- Medios convencionales, con presencia en televisión, radio, prensa, exteriores e 
internet. 

2.- Creación de un portal informativo y aplicaciones para dispositivos móviles con 
dominio www.controlastusenergia.gob.es, que incluye secciones como «conoce tu 
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factura», catálogo de derechos y casos prácticos, enlaces de interés, una guía de 
ahorro, diccionario de términos, así como aplicaciones para telefonía móvil que 
permitan al usuario controlar precios y gasto. 

3.- Acciones especiales, entre las que se cuenta la elaboración de contenidos 
audiovisuales para su emisión gratuita en Radio Televisión Española. Con la televisión 
pública, se acordó la emisión de dos reportajes informativos en el programa divulgativo 
«Para nosořros la 2» del canal de TVE La 2. De manera adicional, entre estas 
acciones se incluye la edición y distribución de 13,5 millones de folletos institucionales 
que se distribuyeron junto con la factura de electricidad, a través de las cinco 
principales compañías eléctricas asociadas a UNESA, así como algunas acciones 
especiales en programas de TV relevantes, como "«Е/ Hormiguero», de Antena 3TV, 
con 2,2 millones de espectadores de audiencia. 

• Fechas de ejecución de la campaña 

La campaña, modulada en distintos tipos de acciones, tuvo presencia y difusión en los 
medios y soportes desde julio hasta diciembre de 2014, con una vigencia permanente 
del portal www.contioiastuenerQia.qob.es. 

• Medición de resultados 

Con el objetivo de medir el impacto de ia campaña, se han llevado a cabo por parte de 
una entidad independíente (Grupo Análisis e Investigación: 
www.analisiselnvestiQadon.comi. dos estudios de resultados diferenciados. 

En primer lugar, un estudio de resultados convencional de la campaña, con 1.200 
casos encuestados y un error muestra! de ->-2,89%, para un nivel de confianza del 
95,5%, con valoración, entre otros conceptos, del recuerdo espontáneo, inducido, 
notoriedad, visibilidad, etc. En segundo lugar, un estudio de medición de resultados en 
términos de ahorro de energía, conforme a io señalado en el Anexo V de ia Directiva, 
apartado 1 ("ahorro observado en sondeos"), para determinar el ahorro derivado de 
cambios en el comportamiento del consumidor como respuesta al asesoramiento, a 
campañas de información, al etiquetado, a los sistemas de certificación o a la medición 
inteligente. 

El impacto de la campaña de comunicación se ha determinado de acuerdo con la 
norma UNE-ISO 20252 y con el Código Internacional ICC/ESOMAR para la práctica de 
la investigación social y de mercados. 

En el Anexo Iti, se resume ta metodología de medición det impacto de la campaña y 
los resultados, en términos de valoración, grado de aplicación de las medidas de 
ahorro energético sugeridas entre aquéllos que dicen haber visto la campaña y 
ahorros energéticos derivados. 
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• Materiales de comunicación 

Como muestra de la campaña de comunicación descrita, se incluyen algunos ejemplos 
de los materiales utilizados en los diferentes medios. 

Spot Televisión 
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Página principal de la web 

Tipos de contrato Nueva factura 

Interior del folleto 
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Microespacio informativo en mEt Hormiguero» de Antena 3TV 

Reportaje informativo en «Para nosotros La 2» de TVE 
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3.2, FONDO NACIONAL PE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

El Fondo Nacional de Eficiencia Energética (FNEE) fue creado por el Real Decreto Ley 
8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia, la cual fue aprobada por la Ley 18/2014, de 15 de 
octubre, en aplicación del artículo 20 de la Directiva 2012/27/UE. 

El Fondo está adscrito al Ministerio de Industria, Energia y Turismo, a través de la 
Secretaría de Estado de Energía, y tiene como finalidad la financiación de 
mecanismos de apoyo económico, financiero, asistencia técnica, formación, 
información u otras medidas con el fin de aumentar la eficiencia energética en los 
diferentes sectores consumidores de energía, de forma que contribuyan a alcanzar el 
objetivo de ahorro energético nacional que establece el sistema nacional de 
obligaciones de eficiencia energética previsto en el artículo 7 de la Directiva 
2012/27/UE. 

La supervisión y control del Fondo corresponde a un Comité de Seguimiento y Control, 
mientras que ía gestión (e corresponde al instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía (IDAE). 

El Real Decreto Ley 8/2014, de 4 de julio, aprobado mediante la Ley 18/2014, de 15 de 
octubre, fijó las obligaciones de.aportación al Fondo de las partes obligadas (empresas 
comercializadoras de gas y electricidad, los operadores de productos petrolíferos al 
por mayor y los operadores de gases licuados del petróleo al por mayor) para el año 
2014. Estas aportaciones, por un importe total de 103 M€, debían hacerse efectivas 
antes del 15 de octubre de 2014. Las aportaciones correspondientes al año 2015 
fueron establecidas por la Orden IET/289/2015, de 20 de febrero. 

El Comité de Seguimiento y Control del Fondo, reunido en su primera sesión el 26 de 
enero de 2015, acordó la puesta en marcha, con cargo a las dotaciones 
correspondientes al año 2014, de un programa de ayudas dirigido al sector industrial, 
con especial atención a la pequeña y mediana empresa, para el desarrollo de 
proyectos de ahorro y eficiencia energética, de un programa de apoyo a la financiación 
dirigido a los municipios para la renovación del alumbrado público y, finalmente, de un 
programa de ayudas dirigido a las empresas del sector transporte, centrado en la 
mejora de la gestión de flotas y la conducción eficiente. El Comité de Seguimiento y 
Control del Fondo aprobó también una nueva campaña de comunicación para 2015 
que diera continuidad a ía ya ejecutada en 2014 y que contribuyera a la mejora del 
conocimiento sobre los programas de ayudas y de apoyo a la financiación aprobados, 
entre sus potenciales usuarios. 

El programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME y 
gran empresa del sector industrial tiene por objetivo incentivar y promover la 
realización de proyectos de ahorro y eficiencia energética y reducción de las emisiones 
de СОг a través de actuaciones en el sector industrial, con un presupuesto de 
49.016.421 M€. 
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Las ayudas de este programa revisten la modalidad de entrega dineraria sin 
contraprestación, condicionadas a ia realización de actuaciones que cumplan los 
siguientes requisitos: 

1) Sean actuaciones de mejora de la tecnología en equipos y procesos 
industriales (inversiones en sustitución de equipos e instalaciones, así como 
sistemas auxiliares consumidores de energía, por equipos e instalaciones que 
utilicen tecnologías de alta eficiencia o la mejor tecnología disponible con 
objeto de reducir el consumo energético y las emisiones de СОг). 

2) Sean actuaciones de implantación de sistemas de gestión energética, 
considerándose como tales todas las actuaciones necesarias, tanto a nivel de 
medición de las variables de consumo de energía, como para la instalación de 
Jos elementos de regulación y control de los parámetros de proceso e 
implementáción de los sistemas informáticos necesarios para el análisis, 
regulación y control). 

La inversión eficiente correspondiente a las actuaciones a financiar deberá ser como 
máximo de 3 M€. 

El programa estará sujeto al Reglamento General (DE) 651/2014 de la Comisión, de 
17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado, que establece una intensidad máxima de la ayuda, con carácter general, del 
30% de los costes subvencionables. 

El programa de ayudas para la renovación de las instalaciones de alumbrado 
exterior municipal tiene por objetivo incentivar y promover la realización de proyectos 
de ahorro y eficiencia energética y reducción de las emisiones de СОг a través de 
actuaciones de reforma de las instalaciones de alumbrado exterior en el ámbito de los 
municipios españoles, con un presupuesto de 36 M€. 

Las ayudas objeto del programa que se propone revisten la modalidad de préstamo 
reemboísable sin interés, condicionado a ia realización de actuaciones que cumplan 
fos siguientes requisitos: 

• Las actuaciones deben realizarse en instalaciones de alumbrado exterior que 
sean titularidad de cualquier entidad local, mancomunidad o agrupación de 
municipios o entidades públicas concesionarias de la gestión de servicios 
públicos municipales. 

• Las actuaciones deben reducir el consumo de energía final y las emisiones de 
dióxido de carbono con respecto a ia situación inicial de partida. 

ß La inversión elegible correspondiente a las actuaciones a financiar deberá estar 
comprendida entre 300.000 € y 4 M€. 

El importe del préstamo será de hasta el 100% de la inversión elegible 
correspondiente al proyecto, a un tipo de interés del 0,0% y con un plazo máximo de 
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vigencia de 10 años (incluyendo 12 meses de carencia), exento de comisiones de 
apertura, estudio y cancelación y de garantías. 

El programa de ayudas para actuaciones de cambio modal y uso más eficiente 
de los modos de transporte tiene por objetivo incentivar y promover la realización de 
proyectos de ahorro y eficiencia energética y reducción de las emisiones de CO2 a 
través de actuaciones de cambio modal y uso más eficiente de los modos de 
transporte. 

Las ayudas objeto del programa que se propone revisten la modalidad de entrega 
dineraria sin contraprestación económica, condicionada a la realización de las 
actuaciones que respondan a las siguientes tipologías: 

1 ) Planes de transporte sostenible al centro de trabajo 

2) Gestión de flotas de transporte por carretera 

3) Cursos de conducción eficiente para conductores de vehículos industriales 

El coste elegible correspondiente a las actuaciones susceptibles de ayuda deberá ser 
superior a 30.000 € por actuación y, en el caso de los cursos, propuestas con un 
mínimo de 200 alumnos. La intensidad de la ayuda será del 20% del gasto elegible 
(en ei caso de cursos de conducción eficiente, la ayuda se otorgará por conductor 
profesional formado, ascendiendo a 100 €/conductor). Podrán ser beneficiarios de las 
ayudas, las personas físicas o jurídicas de naturaleza pública o privada cuya actividad 
esté relacionada con el sector del transporte. 

Este programa de ayudas estará sujeto a ios requisitos y íímites establecidos en el 
Reglamento (UE) n01407/2013 de ia Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis. 

Las medidas puestas en marcha con cargo al Fondo Nacional de Eficiencia Energética 
(dentro del sistema de obligaciones de eficiencia energética) contribuirán al objetivo de 
ahorro acumulado a 2020 con 6.536 ktep, pudiéndose, previsiblemente, contabilizar 
ahorros anuales a partir de 2015: 
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3·3· FONDOS EUROPEOS 

Los Fondos Estructurales y de Inversion Europeos (Fondos EIE) incluyen en España, 
para el periodo 2014-2020, el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), el 
Fondo Social Europeo (FSE), el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), y el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP). 

Dentro del Marco Financiero Plurianual 2014-2020, tos Fondos FEDER se asignarán a 
11 ejes prioritarios u objetivos temáticos (OT): 

1. Investigación, desarrollo tecnológico e innovación 

2. Uso y calidad de las TIC 

3. PYME 

4É Economía baja en carbono 

6. Cambio climático (adaptación, prevención y gestión de riesgos) 

6. Medio ambiente 

7. Transporte sostenible e infraestructuras de red fundamentales 

8. Empleo 

9. Inclusión social y lucha contra ta pobreza 

10. Educación 

11. Mejora de ta capacidad institucional y eficiencia de la administración pública 

12. Desarrollo urbano sostenible 

El Objetivo Temático 4, sobre «Economía Baja en Carbono», es el que concentra tas 
actuaciones en eficiencia energética y energías renovables, considerando a éstas 
como un instrumento para reducir las emisiones de COg. 

Dentro del eje 12 («Desarrollo Urbano Sostenible»), se distingue entre proyectos 
urbanos integrados y proyectos singulares en economía baja en carbono. Los 
primeros, por oposición a tos segundos, deben responder a una estrategia integrada y 
sostenible con actuaciones transversales sobre una diversidad de objetivos temáticos, 
como la incorporación de las TIC (smart cities), la rehabilitación del entorno urbano y 
su patrimonio natural y cultural, la realización de infraestructuras sociales, educativas y 
sanitarias que permitan la inclusión e integración de tos ciudadanos con riesgo de 
exefusión, las actuaciones en el ámbito de la economía baja en carbono y la movitidad, 
entre otras. 

Cada objetivo temático se subdivide en prioridades de inversión y éstas, a su vez, en 
objetivos específicos y campos de intervención. 
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Las prioridades de inversión dentro del Objetivo Temático 4 son las siguientes: 

1. Fomento de la producción y distribución de energías renovables 

2. Fomento de la eficiencia energética y el uso de energías renovables por las 
empresas (particularmente, PYME) 

3. Apoyo a la eficiencia energética y el uso de energías renovables en las 
infraestructuras públicas, incluidos los edificios públicos y viviendas 

4. Desarrollo y aplicación de sistemas de distribución inteligente en redes de BT y 
MT 

5. Fomento de estrategias de reducción del carbono como movilidad urbana 
sostenible 

6. Fomento de l+D+i de tecnologías con bajas emisiones de carbono 

7. Fomento de la cogeneración de alta eficiencia y calefacción de distrito 

Las prioridades de inversión, objetivos específicos y campos de intervención quedarán 
definidos en ei Programa Operativo Plurirregional de Crecimiento Sostenible 
(POCS), para aquellos fondos que aplique la Administración General def Estado, y en 
los Programas Operativos Regionales correspondientes a cada una de las 
Comunidades y Ciudades Autónomas. 

El Programa Operativo Plurirregional de Crecimiento Sostenible (POCS) no ha sido 
todavía aprobado, aunque España ha programado una cantidad de, aproximadamente, 
1.567 M€ (cifras provisionales) en ei Objetivo Temático 4, y una cifra de 500 M€ (cifra, 
también, provisional) en proyectos singulares de economía baja en carbono dentro del 
Objetivo Temático 12 («Desarrollo Urbano Sostenible»). Por su parte, los proyectos 
integrados de desarrollo urbano sostenible deberán también contener actuaciones en 
economía baja en carbono en un 25%, lo que supondrá alrededor de 250 M€ 
adicionales a los anteriores durante todo el período de programación 2014-2020. 

El «Informe sobre las medidas de actuación de ahorro y eficiencia energética en 
cumplimiento del artículo 7» cuantiflcaba estos ahorros acumulados, en términos de 
energía final, hasta el año 2020 en 4.961 ktep. En el año 2014, no se han podido 
computar ahorros derivados de fondos europeos; no obstante, buena parte de los 
ahorros que se han atribuido a las Comunidades Autónomas lo han sido como 
resultado de ia puesta en marcha de los Programas Operativos Regionales 2014-2020 
correspondientes. 
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4. FUNCIÓN EJEMPLARIZANTE DE LOS EDIFICIOS DE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS 

La Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética 
establece en el articulo 5 (función ejemplarizante de ios edificios de los organismos 
públicos) que los Estados miembros elaborarán y harán público, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2013, un inventario energético de los edificios de las Administraciones 
centrales. 

Sobre la base del inventarío realizado, a partir del 1 de enero de 2014, se debe 
renovar, anualmente, el 3% de la superficie de estos edificios, con el fin de que 
cumplan, al menos, con los requisitos de rendimiento energético mínimos fijados en 
aplicación del artículo 4 de la Directiva 2010/31/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 19 de mayo de 2010, en lo relativo a los requisitos de eficiencia 
energética de los edificios. 

El 20 de diciembre de 2013, se publicó en el portal web del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo2 el inventario energético de los edificios pertenecientes a la 
Administración General del Estado, con los datos energéticos correspondientes al año 
2012. A partir de dicho inventario, en enero de 2014, se estableció el objetivo de 
renovación de los edificios de las Administraciones centrales para el año 2014. 

Sobre la base de dicho objetivo, en este capítulo A, se ofrece la información requerida 
sobre la superfide renovada durante el año 2014 de los edificios que formaron parte 
del inventario energético que se publicó en diciembre de 2013, indicando los criterios 
que se han tenido en cuenta para su obtención y la metodología de trabajo utilizada, lo 
que da respuesta з lo exigido en el Anexo XIV, parte 1, d). De igual modo, y para dar 
cumplimiento a lo exigido en el Anexo XIV, parte 1, c), se incluye una tabla resumen 
con la superficie en inventario en 2014 (a 1 de enero de 2015), la superficie objeto de 
renovación y el objetivo de renovación anual correspondiente a 2015. 

4.1. CRITERIOS DE SELECCIÓN PE LA SUPERFICIE A RENOVAR EN 2014 

El apartado 1, artículo 5, de la Directiva 2012/27/UE fija el objetivo de renovación de 
los edificios de la Administración General del Estado. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en ei artículo 7 de la Directiva 2010/31/UE, cada uno de 
i o s  E s t a d o s  m i e m b r o s  s e  a s e g u r a r á  d e  q u e ,  a  p a r t i r  d e l  1  d e  e n e r o  d e  2 0 1 4 ,  e l 3 % d e  
ia superficie tota! de los edificios con calefacción y/o sistema de refrigeración que 
tenga en propiedad y ocupe su Administración central se renueve cada añor de 

2 

Ver:httD.7/www.m¡netur.QQb.es/enerQía/desarrollo/EficienciaEnerQetica/directiva2012/lnvent 
ario/0lnventar¡o-Articuto5-D¡rectiva.Ddf 
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mariera que cumpla af menos fos requisitos de rendimiento energético minimos que 
haya fijado en aplicación del artículo 4 de fa Directiva 2010/31/UE. 

Ese 3% se calculará sobre la superficie total de los edifícios con una superficie útil 
total de más de 500 m2 que tenga en propiedad y ocupe la Administración central del 
Estado miembro correspondiente que, el 1 de enero de cada año, no cumpla tos 
requisitos nacionales de rendimiento energético mínimo establecidos en aplicación del 
articulo 4 de fa Directiva 2010/31/UE [...]. 

Cuando se adopten medidas de ejecución para la renovación completa de edificios de 
la Administración central de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero, los 
£sraafos miembros podrán optar por considerar el edificio como un todo, con inclusión 
de ía envolvente, el equipamiento, ía explotación y el mantenimiento. 

En España, el Documento Básico de Ahorro de Energía del Código Técnico de la 
Edificación traspone ei artículo 4 de la Directiva 2010/31/UE. Recientemente, estos 
requisitos se han actualizado mediante ła Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre 
de 2013. 

El cumplimiento del Documentò Básico de Ahorro de Energía, además de ser 
obligatorio para los edificios de nueva construcción, es obligatorio, con ciertas 
salvedades, en las reformas, ampliaciones y cambios de uso de ios edificios 
existentes, aplicándose a la parte del edificio o instalación a modificar. 

De acuerdo con lo anterior, los edificios seleccionados para justificar el objetivo de 
renovación del 3% deberán haber sido objeto de actuaciones que les hayan permitido 
cumplir con los requisitos de rendimiento energético mínimos fijados en dicho 
Documento Básico de Ahorro de Energía del Código Técnico de la Edificación. 

Por otra parte, según el apartado 4 del artículo 5 de la Directiva 2012/27/UE, además 
de renovaciones de edificios que hayan conseguido un rendimiento energético mínimo, 
se permite contabilizar como superficie renovada, la superficie afectada por ciertas 
actuaciones adicionales. 

Los Estados miembros podrán contabilizar, a efectos del índice de renovación anual 
de los edificios de las Administraciones centrales, los edificios nuevos que éstas 
tengan en propiedad y ocupen en sustitución de edificios concretos de fas 
Administraciones centrales que se hayan demolido en cualquiera de los dos años 
anteriores, o edifícios que se hayan vendido, demolido o dejado de utilizar en 
cualquiera de los dos años anteriores por haber dado un uso más intensivo a otros 
edifícios. 

Por tanto, además de la identificación de ta superfície renovada, se han identificado los 
edificios de obra nueva ocupados en sustitución de edificios demolidos, así como los 
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édifieras que se han vendido, demolido o dejado de utilizar en cualquiera de los dos 
años anteriores. 

Por otro lado, en él apartado 3 del artículo 5 de la Directiva 2012/27/UE, se establece 
el criterio para computar el posible exceso de superficie renovada que se pudiese 
producir en un año. Dicho exceso podrá emplearse para justificar el cumplimiento del 
objetivo de renovación del 3% en cualquiera de los tres años anteriores o siguientes. 

Si un Estado miembro renueva en un año determinado más del 3% de la superficie 
total de los edificios de la Administración central, podrá computar ei exceso en ei 
índice de renovación anual de cualquiera de los tres años anteriores o siguientes. 

4'2· CÁLCULO DEL OBJETIVO DE RENOVACIÓN EN 2014 

La superficie objeto de renovación se ha obtenido a partir de tos edificios que 
componen el inventarío según los criterios establecidos en el artículo 5 de la Directiva 
2012/27/UE y descontando la superficie de los edificios con calificación energética "C" 
o superior en el indicador de consumo de energía primaria no renovable3. 

El objetivo de renovación para el año 2014 se ha calculado aplicando el 3% a la 
superficie objeto de renovación, lo que ha supuesto un total de 316.833 m2 para el 
conjunto de edificios de la Administración General del Estado. 

Objetivo anual de renovación del 3% en 2014 

Superficie en inventario energético de 2013 (m2) 11.200.246 

Superficie objeto de renovación (mz) 10.627.757 

Objetivo de renovación anual del 3% en 2014 (m2) 318.833 

3 Los edificios con calificación energética "C" o superior en el indicador de consumo de 
energía primaria no renovable cumplen con los requisitos nacionales de rendimiento 
energético mínimo establecidos en aplicación del artículo 4 de la Directiva 2010/31/UE. 
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4-3. ACTUACIONES DE RENOVACIÓN REALIZADAS EN 2014 

Para el seguimiento del objetivo de renovación que establece la Directiva 2012/27/UE, 
el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), organismo adscrito al 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, a través de la Secretaría de Estado de 
Energía, ha realizado un trabajo de recopilación y homogeneización de las 
actuaciones reportadas por los distintos departamentos Ministeriales. 

Para ello, se ha contado con la colaboración de los gestores energéticos de los 
principales organismos de la Administración, a quienes se les ha solicitado la siguiente 
información: 

• Edificios nuevos que se hayan ocupado en sustitución de edificios demolidos en 
cualquiera de los dos años anteriores (2012-2013). 

• Edificios que hayan sido rehabilitados o reformados en 2014 que cumplan con el 
Documento Básico de Ahorro de Energía del Código Técnico de la Edificación. 

• Edificios que se hayan vendido, demolido o dejado de utilizar en cualquiera de los 
dos años anteriores (2012-2013) por haber dado un uso más intensivo a otros 
edificios. 

Sobre la base de la información reportada por los gestores energéticos de los 
principales organismos de la Administración, se ha elaborado la siguiente tabla, que 
muestra el grado de cumplimiento del objetivo de renovación marcado para el año 
2014, desagregado por tipo de actuación: 

Actuaciones de renovación del 3% 
(2014) 

Superficie 
<m?) 

Observaciones 

Obra nueva (m2) 700 
Edificios de obra nueva ocupados 
en sustitución de edificios 
demolidos. 

Rehabilitación (m2) 32.872 

Rehabilitaciones que han permitido 
cumplir con el rendimiento 
energético mínimo que establece el 
Código Técnico de la Edificación. 

Venta, demolición y desuso (m2) 272.979 

Edificios vendidos, demolidos o 
dejados de utilizar por haber dado 
un uso más intensivo a otros 
edificios. 

Superficie total renovada (m') 3OM50 
% Cumplimiento (2014) 86% 
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4.4. SUPERFICIE OBJETO DE RENOVACIÓN EN 2015 

Como ya se hiciera para la determin 
superfìcie que habrá de ser objeto de 
los edifícios que componen el inventari 
establecidos en el artículo 5 de la Direi 
ios edificios con calificación energética 
energía primaria no renovable. 

Con este criterio, la superficie objeto 
XIV, parte 1, c)]. 

SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA 

ación del objetivo de renovación en 2014, la 
renovación en 2015 se ha obtenido a partir de 
o a 31 de diciembre de 2014, según los criterios 
t̂iva 2012/27/UE y descontando la superficie de 
"C" o superior en el indicador de consumo de 

de renovación alcanza los 297.719m2 [Anexo 

Objetivo anual de renovación del 3% en 2015 

Superfìcie en inventario energé tico de 2014 (m2) 10.949.442 

Superficie objeto de renovaciór 1 (m2) 9.923.956 

Objetivo de renovación anua ! del 3% en 2015 (m3} 297.719 

5. AHORROS DE ENERGÍA D 
EFICIENCIA ENERGÉTICA 

EL SISTEMA DE OBLIGACIONES DE 

De acuerdo con lo notificado por Espar ι 
con ocasión de ia revisión del «Info: 
eficiencia energética en cumplimiento 
combinación de medidas alternativas, 
la Directiva, y a la puesta en marcai 
energético a las empresas come 
energéticos, para el cumplimiento del 
artículo 7 de la Directiva 2012/27/UĚ 
acuerdo con lo calculado por España 
diciembre de 2013. 

En este capítulo, se incluye una tabla ( 
derivados de las medidas alternativas 
En dicho informe, todas y cada una c 

a a la Comisión Europea el 5 de junio de 2014, 
rme sobre medidas de actuación de ahorro y 

del artículo 7», España ha recurrido a una 
^egún lo indicado eri el artículo 7 apartado 9 de 
a de un sistema de obligaciones de ahorro 

iļcializadoras y distribuidoras de productos 
Objetivo de ahorro acumulado que se deriva del 

Este objetivo se sitúa en 15.979 ktep, de 
y comunicado a la Comisión Europea el 3 de 

ábla 5.1) con los ahorros calculados para 2014 
descritas en el informe de 5 de junio de 2014. 
e las medidas que figuran en la tabla fueron 

descritas conforme a ío recogido en eí Anexo V apartado 4 de ía Directiva 2012/27/UE, 
que hace referencia a la notificación de la metodología. 

En la tabla, no se incluyen ahorros deriļrados del sistema de obligaciones de eficiencia 
energética porque las primeras medidas aprobadas con cargo al Fondo Nacional de 
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Eficiencia Energética lo han sido con fecha 24 de marzo de 2015, por lo que los 
ahorros se generarán a partir del año 2015 y en los siguientes. 

La primera de las medidas alternativas que se incluye en la tabla es la «Ley 15/2012 
de medidas fiscales para la sostenibilidad energética». En el referido informe de 5 de 
junio, ya se describió el sector y hecho imponible, la autoridad pública que aprobó la 
norma, la duración de la medida, el cálculo de los ahorros energéticos y la 
metodología y elasticidades precio demanda utilizadas. Los ahorros que se recogen en 
la Tabla 5.1 son coincidentes con los que se incluyeron en el informe antes referido, si 
bien ahora la tabla recoge, únicamente, los ahorros atribuibles al año 2014. Los 
ahorros acumulados durante todo el período comprendido entre el 1 de enero de 2014 
y el 31 de diciembre de 2020 alcanzan, como consecuencia de esta medida y como 
resultado de la apijcación de los coeficientes de elasticidad precio-demanda que 
figuraban en dicho informe, los 2.947 ktep. De éstos, 1.934,6 ktep son el resultado 
acumulado de los ahorros que se producen en 2014. 

Para el resto de las medidas de actuación con efectos durante el período de aplicación 
de la Directiva, entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2020, se incluyó 
en el informe de 5 de junio de 2014, información sobre las partes obligadas, 
participantes o las autoridades públicas de ejecución (ya fuera el Instituto para la 
Diversificación y Ahorro de la Energía o el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, en el supuesto de los programas PIMA Aire y ΡΙΜΑ Sol), los sectores 
abordados, el nivel objetivo de ahorro energético o de ahorro que se esperaba 
alcanzar en el conjunto del período, la duración, las categorías de medidas elegibles, 
la metodología de cálculo de los ahorros, los protocolos de control y verificación y la 
manera en que cada medida contribuiría al cumplimiento del objetivo de ahorro del 
artículo 7. 

En este sentido, la Tabla 5.1 reproduce la tabla incluida en el informe de 5 de junio de 
2014, con las correcciones que ha sido preciso incorporar como consecuencia de la 
efectiva ejecución de las medidas durante el pasado año. Puede comprobarse que se 
han revisado a la baja los ahorros derivados del Programa MOVELE de impulso a la 
movilidad eléctrica y se han incluido los ahorros obtenidos como consecuencia de una 
nueva convocatoria de ayudas del Programa de Incentivos al Vehículo Eficiente (PIVE-
6), aprobada con fecha 20 de junio de 2014 (Real Decreto 525/2014) y, por tanto, no 
vigente aún a la fecha de remisión del informe anterior. 

Los ahorros asociados a los programas PIMA (PIMA Sol y PIMA Aire) y a la 
conducción eficiente ligada a la obtención del permiso de conducir también se han 
revisado a la baja, mientras que los del Programa PAREER y el Fondo JESSICA-
F.I.DAE. lo han sido al alza, en todos los Casos como consecuencia de los proyectos 
efectivamente acometidos al amparo de los mismos. 

En esta Tabla 5.1., se han incluido ahorros derivados de programas ejecutados por las 
Comunidades Autónomas, que han sido estimados por et IDAE a partir del 
presupuesto aprobado en ei marco de las diferentes iniciativas acometidas por las 
Comunidades Autónomas. Una vez que se disponga de los datos de ahorro derivados 
de la ejecución real de los programas, estas cifras, ahora provisionales, podrán ser 
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corregidas. Algunas de las líneas de apoyo público puestas en marcha por las 
Comunidades Autónomas para la mejora de la eficiencia energética de los edificios lo 
han sido en el marco del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la 
rehabilitación edificatoria y la regeneración urbanas 2013-2016, del Ministerio de 
Fomento, que contiene varios programas específicos para el fomento de la 
rehabilitación energética y urbana, con dotación de ios Presupuestos Generales del 
Estado. 

En los anexos que acompañan a este informe, se ha induido información de detalle 
sobre las principales medidas alternativas que han contribuido a la consecución de los 
557,6 ktep de ahorro que se reportan para 2014. En el anexo I, sobre el Programa 
MOVELE y, en el anexo (I, sobre los Programas de Incentivos al Vehículo Eficiente 
(PIVE 5 y PIVE 6). El anexo III incluye el análisis de los resultados de la campaña de 
comunicación y fos anexos IV y V sendos listados de las iniciativas puestas en marcha 
desde la Administración General del Estado (anexo IV) y desde las Administraciones 
autonómicas (anexo V). 

Como puede comprobarse en la Tabla 5.1., los ahorros de energía final en 2014 
suponen, en términos acumulados, 3.634,1 ktep, una vez considerada la vida útil 
media de cada una de las diferentes medidas. Estos ahorros suponen un 22,7% del 
objetivo global a 2020 establecido por el artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE 
(15.979 ktep) y se producen como resultado de la puesta en marcha de 
programas de incentivos a! ahorro y la eficiencia energética a los que se ha 
dedicado un presupuesto público de alrededor de 670 M€ en 2014. 

48 



MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y TURISMO SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA 

Tablå 5.1. 

Ahorro de energía obtenido mediante los sistemas nacionales de obligaciones de eficiencia energética y medidas alternativas (2014). 

Ahorros anuales del 2014 y ahorros acumulados hasta el año 2020. 

Ahorros Energía 
final 2014 
(ktep/año) 

Ahorros Energía 
final acumulados a 

2020 (ktep) 
LEY 15/2012, DE MEDIDAS FISCALES PAR ALA SOSTENISIUDAD ENERGÉTICA 276,4 1.934,6 
PROGRAMAS DE EiliCUCłÓN DIRECTA DE IDAE 149,5 981,0 

Programa MOVELE 2014 0,6 4,1 
PIVE 3 3,4 23,5 
PIVE 4 17,2 120,5 
PIVE 5 50,5 353,5 
PIVE 6 44,2 309,2 
Plan PAREER 2,0 14,1 
Fondo JESSICA 18,6 130,0 
Campañas de comunicación 13,0 26,1 

OTROS PROGRAMAS Y MEDIDAS 48,5 135,5 

PIMA aire 6,9 48,4 
PIMA Sol 0,8 5,6 

CONDUCaÓN EFICIENTE PERMISO ÓE CONDUCCIÓN 40,7 81.5 
PROGRAM AS EJECUTADOS PORIAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 83¿ 582,9 
TOTAL 

Nota «Campaña de comunicación»: El detalle del cálculo del ahorro puede verse en el Anexo III («Informe de resultados de la campaña de comunicación 2014»), en la tabla de cuantificactón del 
ahorro energético entre la población que recuerda la campaña. No se han Indutdo los ahorros derivados de la información al consumidor facilitada por el IDAE a través de su página web o del SICER 
(Servido de Información al Ciudadano en Eficiencia Energética y Energías Renovables). 
Nota «ΡΙΜΑ Sol»: Buena parte de los proyectos aprobados han conseguido aumentar dos letras la calificación energética del edificio (conforme al Real Decreto 235/2013) mediante la instalación de 
calderas de biomasa, lo que se ha traducido en una reducción muy significativa de las emisiones de СОг, pero ha obligado a reducir a la baja las estimaciones de ahorro en términos de energia final 
con respecto a lo incluido en el Plan Nacional de Acción de Eficiencia Energética 2014-2020. 
Nota «Programas ejecutados por las Comunidades Autónomas»: Los ahorros de este capítulo han sido estimados por el IDAE a partir del presupuesto aprobado en cada uno de los programas de 
las Comunidades Autónomas, y serán corregidos una vez que se disponga de los datos de ejecución real de los proyectos. 
Nota «Plan PIVE 6»: En los ahorros de este programa, se han incluido los ahorros asociados a la campaña de distribución de un folleto informativo sobre técnicas de conducción eficiente. 
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6. CONCLUSIONES 

Este informe cumple con lo exigido por la Directiva 2012/27/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, dė 25 de octubre de 2012, reiativa a la eficiencia energética, 
en su artículo 24, punto primero. La estructura del informe y sus contenidos se ajustan 
a los establecidos por la propia Directiva en su anexo XIV, parte 1t para dar cuenta de 
los progresos alcanzados en España en relación con el cumplimiento de los objetivos 
de eficiencia energética establecidos por la Directiva en sus artículos 3 «Objetivos de 
eficiencia energética» y 7 «Sistemas de obligaciones de eficiencia energética». 

La evolución de los consumos de energía final y primaria en 2013, y la de los 
respectivos indicadores de intensidad, confirma la mejora de la eficiencia energética 
que se viene poniendo de manifiesto en España desde el año 2004. Este año 
constituyó un punto de inflexión en la evolución de los indicadores de intensidad final y 
primaria en España, coincidiendo con el inicio de la puesta en marcha de todas las 
medidas y actuaciones contenidas en la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética 
en España (E4) 2004-2012, aprobada el 28 de noviembre de 2003. 

Como se indica en el capítulo 2 de este informe, la intensidad primaria se ha 
reducido en España a una tasa media interanual del 2,2% desde el año 2004, a 
una tasa similar a la que se ha reducido la intensidad final, lo que resulta una buena 
muestra de los resultados alcanzados por España como consecuencia de la puesta en 
marcha de medidas de ahorro y eficiencia energética en el marco de los sucesivos 
planes de acción que se han venido aprobando. 

España aprobó, en noviembre de 2003, la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética 
en España {E4) 2004-2012, anticipándose a la Directiva 2006/32/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2006, sobre la eficiencia del uso final de ia 
energía y los servidos energéticos y, dentro de este marco de referencia global, el 
Plan de Acción 2005-2007 y el Plan de Acción 2008-2012, aprobados, 
respectivamente, por Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de julio de 2005 y de 20 
de julio de 2007. Este segundo Plan de Acción constituyó, en la práctica, el primer 
Plan Nacional de Acción de Ahorro y Eficiencia Energética en el marco de la Directiva 
2006/32/CE. 

El Plan de Acción 2008-2012 fue objeto de una evaluación exhaustiva dentro del Plan 
de Acción de Eficiencia Energética 2011-2020, aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 2d de julio de 2011. Los trabajos realizados con ocasión de la redacción 
de este Plan permitieron concluir que los ahorros alcanzados en 2010, calculados 
como porcentaje del consumo de energía final de los últimos cinco años 
inmediatamente anteriores a la aplicación de la Directiva 2006/32/CE, ascendían al 
9,2%, lo que implicaba que España había anticipado el cumplimiento del objetivo de 
ahorro de la Directiva para 2016 (9%) al año 2010. 

Los ahorros alcanzados y acreditados por España —conforme a las recomendaciones 
metodológicas propuestas por la propia Comisión Europea— fueron el resultado de un 
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conjunto de medidas y actuaciones dirigidas a todos los sectores consumidores de 
energía final, que se ejecutaron de manera coordinada desde IDAE conjuntamente con 
las Administraciones autonómicas. 

Con posterioridad y como consecuencia de la aprobación de la Directiva 2012/27/ÜE 
de la que trae cuenta este informe, España estableció, en abril de 2013 y de acuerdo 
con lo expresado en el artículo 3 de la referida Directiva, un nuevo objetivo de mejora 
de la eficiencia energética. Este nuevo objetivo viene expresado en términos de nivel 
absoluto de consumo de energía primaria en 2020 (121,6 Mtep), por contraposición al 
objetivo fijado en ef plan anterior, que se formulaba en términos de mejora de la 
intensidad final y primaria. En ese primer informe anual remitido en abril de 2013, 
España calculaba ya ei objetivo de ahorro, en términos acumulados de energía final, 
que se deriva del artículo 7, de manera que éste quedaba establecido en 15.979 ktep, 
lo que supone, supuesta una distribución lineal de los ahorros desde el 1 de enero de 
2014 hasta el 31 de diciembre de 2020, la necesidad de generar y acreditar ahorros 
nuevos y adicionales equivalentes a 571 ktep/año. 

Desde la aprobación de la Directiva 2012/27/UE, España ha puesto en marcha 
numerosas iniciativas conducentes a la consecución de los ahorros exigidos, que se 
han venido comunicando a la Comisión Europea en los sucesivos informes remitidos, 
comenzando por el primer informe anual de progreso de 17 de mayo de 2013 y 
siguiendo por los informes de 3 de diciembre de 2013 («informe sobre tas medidas de 
actuación de ahorro y eficiencia energética en cumpiimiento dei artículo 7 de la 
Directiva 2012/27/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 
2012, reiativa a ía eficiencia energética»), revisado este último el 5 de junio de 2014, y 
pasando por el propio Plan Nacional de Acción de Eficiencia Energética 2014-2020, 
presentado el 30 de abril de 2014. En este Plan, España comunicó a la Comisión 
Europea un nuevo objetivo de consumo de energía, expresado en términos de nivel 
absoluto de consumo de energía finai y primaria en 2020, como consecuencia dei 
cambio del escenario macroeconómico; el objetivo de consumo de energía primaria 
(excluidos usos finales no energéticos) en 2020 quedó fijado en 119,9 ktep. 

Las iniciativas adoptadas por España, tanto las de naturaleza legislativa como las no 
legislativas, se han presentado en el capítulo 3 de este documento. Los anexos IV y V 
presentan un listado completo de las iniciativas legislativas y de los planes y 
programas de ayudas y apoyo a la financiación de proyectos de ahorro y eficiencia 
energética promovidos por las diferentes administraciones que han sido publicados en 
los boletines oficiales, ya sea en ei Boletín Oficial del Estado (anexo IV) o en los 
Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas (anexo V). Como puede 
comprobarse de la simple observación de estos anexos, las iniciativas han sido 
numerosas en materia de renovación del parque de vehículos (turismos y comerciales 
ligeros) por otros de mayor eficiencia, de fomento de la movilidad eléctrica y de 
rehabilitación energética de edificios. 

Desde el año 2012, cuando se puso en marcha el primer Programa de Incentivos al 
Vehículo Eficiente (PIVE), se ha dotado un presupuesto de 890 M€ en siete 
convocatorias sucesivas. La primera convocatoria, dotada con 75 M€, tenía por 
objetivo la renovación de 75.000 vehículos por otros de mayor eficiencia energética. 
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Este primer programa de 2012 tuvo continuidad en 2013, con una segunda 
convocatoria dotada con 150 M€ (PIVE 2), tercera convocatoria con 70 M€ (PIVE 3), 
cuarta convocatoria con 70 M€ (PIVE 4), quinta con 175 M€ (PIVE 5), sexta con 175 
M€ (PIVE 6) y séptima, dotada también con 175 M€ (PIVE 7) y aprobada en febrero de 
2015. 

Los Programas de Incentivos al Vehículo Eficiente (PIVE) son programas de 
ayudas públicas gestionados por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía (IDAE) destinados a promover el achatarramiento de vehículos turismos (M1) 
y comerciales de menos de 3,51 (N1), con una antigüedad mínima de 10 y de 7 años, 
respectivaniente. Los incentivos económicos están ligados a la adquisición de 
vehículos nuevos de categorías M.1 y N1 de clase energética A y B, en el caso de 
vehículos de categoría MI, y de emisiones de CO? inferiores a 160 g/km para los de 
categoría N1, en línea con los objetivos de emisiones para la media europea de 
vehículos comerdafes en 2020. Además de las motorizaciones de gasolina y de 
gasóleo, se incentiva también la adquisición de vehículos eléctricos, híbridos 
enchufables y eléctricos de autonomía extendida, así como los de motorización de 
GLP (autogas) o gas natural, siempre que sus emisiones de CO2 no superen los 160 
g/km. 

Los ahorros por los nuevos vehículos sustituidos a partir del 1 de enero de 2014 serán 
contabilizados a los efectos del cumplimiento del objetivo del artículo 7 de la Directiva 
2012/27/UE y figuran ya en la tabla resumen que se incluye en el artículo 5 de este 
documento, representando prácticamente una cuarta parte del ahorro total acreditado 
en 2014. Además de los ahorros obtenidos —y las consiguientes emisiones de CO2 
evitadas—v otros indicadores pueden mostrar el éxito de estos programas; por 
ejemplo, antes de su puesta en marcha, los vehículos de clase A y B adquiridos 
representaban el 53% de todos los vehículos vendidos de gasóleo y el 49% de todos 
los vendidos de gasolina, porcentajes éstos que se han incrementado, 
respectivamente, hasta el 64% y 76%. 

El Programa MOVELE, enmarcado dentro de la Estrategia Integral de Impulso al 
Vehículo Eléctrico en España 2010-2014, también es un ejemplo de un programa al 
que se viene dando continuidad desde el año 2011. De hecho, la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de 2015 ha incluido una dotación de 7 M€ para un nuevo 
Programa MOVELE 2015 que ha sido aprobado mediante Real Decreto de 17 de abril 
de este año. 

igualmente y como ocurriera con el Programa PIVE, se contabilizan como ahorros 
correspondientes a 2014 aquéllos que se derivan de los vehículos eléctricos nuevos, 
acogidos al Programa MOVELE desde el 1 de enero de 2014. 

Por último, en materia de rehabilitación energética de edifícios y además del Programa 
ΡΙΜΑ Sol (Plan de impulso a/ medio ambiente en el sector hoteiero), en marzo de 
2015, se ha ampliado el presupuesto y alcance del Programa de Ayudas para la 
Rehabilitación Energética de Edificios Existentes del sector Residencial 
(PAREER), dirigido iniciaimente y desde su aprobación en 2013 a los edificios de 
viviendas y de uso hotelero, y dentro del que tendrán ahora cabida todos los edificios 
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sea cual sea su uso. El presupuesto de este programa, que está siendo gestionado 
por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), era inicialmente 
de 125 MC, habiéndose incrementado con 75 M€ adicionales incluidos en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado de 2015 como parte del Pian de Medidas para el 
Crecimiento, la Competitividad y la Eficiencia (Plan CRECE). 

España transpuso la Directiva 2012/27/UE al ordenamiento jurídico español, en lo 
relativo a sus artículos 7 («sistemas de obligaciones de eficiencia energética») y 20 
(«Fondo Nacional de Eficiencia Energética, financiación y apoyo técnico»), mediante el 
Real Decreto Ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia. Este Real Decreto Ley ya ha sido 
aprobado mediante la Ley 18/2014, de 15 de octubre. 

La normativa anterior supuso la creación de un Fondo Nacional de Eficiencia 
Energética, adscrito al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, a través de la 
Secretaría de Estado de Energía, y gestionado por el Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía (IDAE). De acuerdo con la Ley 18/2014, las partes obligadas 
(empresas comercializadoras de gas y electricidad, ios operadores de productos 
petrolíferos al por mayor y los operadores de gases licuados del petróleo al por mayor) 
deben realizar una contribución financiera anual al Fondo para cumplir con la 
obligación de ahorro que se les ha impuesto. 

Las contribuciones de las partes obligadas al Fondo ya en 2014 ascendieron a 103 
MC, cuya aplicación ya ha sido decidida por parte del Comité de Seguimiento y Control 
de dicho Fondo. Las actuaciones aprobadas con cargo a dicho presupuesto se han 
concretado en una campaña de comunicación dirigida at público en general, que se 
ejecutará a lo largo del año 2015 y, previsiblemente, en los meses de junio y 
septiembre; en un programa de ayudas dirigido a las empresas del sector industrial; en 
un programa dirigido a posibilitar el cambio modal y a facilitar el uso más eficiente de 
Sos medios, y en un programa dirigido a los Ayuntamientos para facilitar la renovación 
de las instalaciones de alumbrado público municipal. 

De forma más concreta, el programa de ayudas dirigido a las PYME y grandes 
empresas del sector industrial, dotado con 49 millones de euros, pretende facilitar la 
adopción de medidas de ahorro energético, de manera que resultan elegibles todas 
aquellas actuaciones que conduzcan a una mejora de la eficiencia energética 
mediante lá sustitución de tecnologías y procesos y la implantación de sistemas de 
gestión energética. 

Por su parte, el programa de ayudas dirigido a las empresas para actuaciones de 
cambio modal y uso más eficiente de los medios de transporte está dotado con 8 
millones de euros, y en él resultan elegibles ía impíantación de píanes de transporte al 
trabajo en empresas, la mejora de la gestión de flotas de mercancías y pasajeros y la 
impartición de cursos de conducción eficiente para vehículos industriales y 
comerciales. 
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Por último, el programa dirigido a los Ayuntamientos está dotado con 36 millones de 
euros. Es un programa de financiación, en la modalidad de préstamo retomable sin 
interés, para facilitar a los municipios la renovación del alumbrado exterior. 

Con la aprobación reciente de estos programas de ayudas y apoyo a la financiación, 
España reafirma su compromiso con la mejora de la eficiencia energética, en 
consonancia con lo exigido por la Directiva 2012/27/UE y toma la iniciativa con 
programas que se financiarán con cargo al Fondo Nacional de Eficiencia Energética 
constituido en el marco del sistema de obligaciones de eficiencia energética al que se 
refiere el articulo 7. 

Por otra parte, del análisis presentado en este informe sobre los ahorros de energía 
finai obtenidos en 2014 (3.634,1 ktep, en términos acumulados hasta 2020), se deriva 
ya un grado de cumplimiento del objetivo acumulado de ahorro del artículo 7 del 
22,7%. Este resultado ha sido posible como consecuencia de haber dedicado un 
presupuesto público de alrededor de 670 M€ a programas de incentivos y ayudas al 
ahorra y fa eficiencia energética dirigidos a los diferentes sectores consumidores de 
energía final en el ejercicio 2014. 
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ANEXO I: RESULTADOS DEL PROGRAMA MOVELE 20144 

DISTRIBUCIÓN POR CATEGORÍAS DE LOS VEHÍCULOS OBJETO DE LAS AYUDAS: 

LOe !_?e M1 N1 M 2 N2 МЗ 

№ üe vehículos con 
ayudas 21 127 610 98 -

ι 

-

Base Imponible 
media (€) 5.734 9.935 27.243 21.953 - « 

Autonomía Media 
en modo electrico 

(Km) 
117 93 157 156 - -

TIPO DE VEHÍCULOS ADQUIRIDOS 

1000 
950 
900 
850 
800 

į 750 
1 a 700 
-g" «C 650 
M a 600 
« 
ft> 550 S 

500 
Ol г 450 

400 
350 
300 
250 
200 
150 
100 
50 
0 

127 
de 

L7e N1 

21 

L6e 

4 Informe de resultados a 7.01.2015. 
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SOLICITUDES DE AYUDA VALIDADAS DISTRIBUIDAS POR COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

comunidad de Madrid гвз 
CATALUÑA •МтНННВМШШНШЯНМИММНМНаМ····· 218 

Andalucía wmmÊÊmmÊÊÊiiamfmtm sa 
CASTILLA Y LEON ·Η··Μ··Η·ΗΙΗ 81 

pais vasco тштшшшт 51 

CANARIAS тяяшшт 37 

COMUNIDAD VALENCIANA ШЯШШШШ 33 

REGION DE MURCIA ШШввШ 25 

GALICIA HMt 20 

ILLES BALEARS ЯШШ 16 

PRINCIPADO DE ASTURIAS MI 11 

ARAGON Η 8 

FORALOE NAVARRA > 3 

EXTREMADURA I 2 

CASTILLA-LA MANCHA I 2 

U RIOJA I 1 

0 50 100 150 200 250 300 

BENEFICIARIOS DE LOS VEHÍCULOS ADQUIRIDOS 

1000,0 

900,0 

800.0 

700,0 

600,0 

500,0 

400,0 

300,0 

200,0 

100.0 

.0 
Particulares 

22 

Autónomos -
Empresas 

596 

Empresas Privadas Ayuntamientos -
Autonomías 

Entes Públicos 

№ de Ayudas Validadas 
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BASE IMPONIBLE DE VEHÍCULOS ADQUIRIDOS 

120 

100 

I 80 "Q 

1 eo 
2 

S 
í 40 Ό 

20 

0 

105 

θ 8 8 

И • • 
<8 8-10 10-12 12-14 14-16 16-18 18-20 20-22 22-24 24-26 26-28 28-30 30-32 32-34 34-36 Зб-ЗВ 38-40 

Base imponible de /os vebicutos adquiridos (Miles de €) 
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ANEXO II: RESULTADOS DEL PLAN DE INCENTIVOS AL VEHÍCULO 
EFICIENTE (PIVE 5 Y PIVE 6) EN 2014 

PIVE 5 

EVOLUCIÓN DEL PLAN, GRÁFICOS Y ESTADÍSTICAS5. 

TECNOLOGÍAS VALIDADAS 

TECNOLOGÍA 
SOLICITUDES DE AYUDA 

VALIDADAS 

GASÓLEO 106.976 

GASOLINA 61.937 

HÍBRIDOS DE GASOLINA 1.611 

GASES LICUADOS DEL PETRÓLEO (GLP) 153 

HÍBRIDOS DE GASÓLEO - GASÓLEO-E 617 

ELÉCTRICO 30 

GAS NATURAL 6 

TOTAL 171.330 

TIPO DE VEHÍCULOS ADQUIRIDOS (MI/NI) 

I 
•c 

I 
¡3 a 

slJ 
£ 
£ 
·§ 

180000 
160000 
140000 

120000 

100000 
80000 
60000 
40000 

20000 

0 

160762 

10568 

M1 (Turismos) N1 (Comerciales) 

Informe de resultados a 15.12.2014. 
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CLASIFICACIÓN ENERGÉTICA "A", "Β" Y SUPERIOR DE TURISMOS (NM) DE 
GASOLINA Y GASÓLEO VALIDADOS 

GASOLINA GASÓLEO 

CLASE"A" CLASE > CLASE "B" CLASE"A" CLASE "B" > CLASE "B" 

32.810 26.040 4.698 61.653 35.330 

VEHÍCULOS COMERCIALES, TURISMOS GLP O GAS NATURAL Y ELÉCTRICOS 
VALIDADOS SEGÚN SUS EMISIONES DE CO2 

EMISIONES <= 140 G/KM EMISIONES > 140 Y <= 160 G/KM 

TURISMOS TURISMOS 
COMERCIALES GLP O GAS ELÉCTRICOS COMERCIALES GLP O GAS ELÉCTRICOS 

NATURAL NATURAL 

I 10.384 98 0 184 55 T 0 

ANTIGÜEDAD MEDIA DE LOS VEHÍCULOS ACHATARRADOS 

La antigüedad media de los vehículos achatarrados se sitúa en los 16,69 años. 
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SOLICITUDES DE AYUDA VALIDADAS DISTRIBUIDAS POR COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

ANDALUCIA 

CATALUÑA 

COMUNIDAD DE MADRID 

COMUNIDAD VALENCIANA 

GALICIA 

PAIS VASCO 

CASTILLA Y LEON 

CANARIAS 

REGION DE MURCIA 

CASTILLA-LA MANCHA 

ARAGON 

ILLES BALEARS 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 

FORAL DE NAVARRA 

EXTREMADURA 

CANTABRIA 

LA RIOJA ШШ 

CIUDAD DE MEULLA I 176 

CIUDAD DE CEUTA I 146 

0 

! 26799 

26647 

26443 

18319 

11106 

I es» 
8673 

7329 

5000 10000 15000 20000 25000 30000 

BASE IMPONIBLE DE VEHÍCULOS ADQUIRIDOS 

40000 

35000 

30000 

25000 

20000 

15000 

10000 

5000 

0 

27093 

11641 

8-10 

28864 

34764 

22340 

4480 

•

2673 

• 
67 65 

10-12 12-14 14-16 16-18 18-20 20-22 22-24 24-26 26-28 28-30 

Base imponible de tos vehículos adquiridos (Miles de €) 

PIVE 6 
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EVOLUCIÓN DEL PLAN, GRÁFICOS Y ESTADÍSTICAS6. 

TECNOLOGÍAS VALIDADAS 

SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA 

TECNOLOGÍA SOLICITUDES DE AYUDA 
VALIDADAS 

GASÓLEO 87.379 

GASOLINA 52.633 

HÍBRIDOS DE GASOLINA 1.609 

GASES LICUADOS DEL PETRÓLEO (GLP) 168 

HÍBRIDOS DE GASÓLEO - GASÓLEO-E 709 

ELÉCTRICO 110 

GAS NATURAL 2 

TOTAL 142.610 

TIPO DE VEHÍCULOS ADQUIRIDOS (M1/N1) 

160000 

140000 

120000 

100000 

80000 

60000 
40000 

20000 

0 

136294 

6316 

M1 (Turismos) N1 (Comerciales) 

CLASIFICACIÓN ENERGÉTICA "Α", "Β" Y SUPERIOR DE TURISMOS (М1) DE 
GASOLINA Y GASÓLEO VALIDADOS 

GASOLINA GASÓLEO 

CLASE"A" CLASE"B" > CLASE"B" CLASE"A" CLASE"B" >CLASE "B" 

I 30.512 19.563 4.147 55.562 25.324 264 

Informe de resultados a 7.01.2015. 
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VEHÍCULOS COMERCIALES, TURISMOS GLP O GAS NATURAL Y ELÉCTRICOS 
VALIDADOS SEGÚN SUS EMISIONES DE CO2 

EMISIONES <= 140 G/KM EMISIONES > 140 Y <= 160 G/KM 

TURISMOS TURISMOS 
COMERCIALES GLP O GAS ELÉCTRICOS COMERCIALES GLP O GAS ELÉCTRICOS 

NATURAL NATURAL 

6.261 90 0 116 44 Í Σ I 

ANTIGÜEDAD MEDIA DE LOS VEHÍCULOS ACHATARRADOS 

La antigüedad media de los vehículos achatarrados se sitúa en los 17,38 años. 

SOLICITUDES DE AYUDA VALIDADAS DISTRIBUIDAS POR COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

ANDALUCIA 

CATALUÑA 

COMUNIDAD DE MADRID 

COMUNIDAD VALENCIANA 

GALICIA 

CASTILLA Y LEON 

CANARIAS 

PAIS VASCO 

REGION DE MURCIA 

ILLES BALEARS 

CASTILLA-LA MANCHA 

ARAGON 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 

FORAL DE NAVARRA 

EXTREMADURA 

CANTABRIA 

LA RIOJA 

CIUDAD DE MELIĽLA I 187 

CIUDAD DE CEUTA I 171 

23733 

m 21192 

20334 

1ββ21 

9187 

5000 10000 15000 20000 25000 
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BASE IMPONIBLE DE VEHÍCULOS ADQUIRIDOS 

35000 

30000 

Base imponible de los vehículos adquiridos (Miles de €) 

ANEXO III: INFORME DE RESULTADOS DE LA CAMPAÑA DE 
COMUNICACIÓN 2014 «AHORRO DE ENERGÍA Y NUEVA FACTURA 
ELÉCTRICA». 

P U B L I C I S  

ROSTEST 

Campaña y evaluación 
del ahorro de energía 

inducido por el cambio de 
comportamiento del consumidor 

fòlDAE 

A ANALISIS 
E INVESTIGACIÓN 
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OBJETIVOS P U B L I C I S  

Los principales objetivos del estudio son: 

' Conocer el bnpacto que han tenido la campaRa relativa a la nueva factura de la luz y la 
campaña sobre ahorro energético en el hogar. 

>: Notoriedad 

'1- Мока)« que se han conseguido trasladar. 

v Valaraddn de las campafcss. 

' Obtener información sobre las medidas de ahorro energético que se aplican en los hogares 
españoles 

» Establecer si, aquellos hogares que han estado expuestos a la campato que proporciona 
consejos para ahorrar energía en el hogar: 

ApBcan en mayor medida, acciones orientadas d ahorro energético (con respecto aquellos que no han 
estado expuestos a la campaña). 

'-· Han bitensfflcado las medidas de ahorra en el último mes. 

·-' Determinarei Atorro energético que supone la puesta en práctica de las medidas de ahorro 
analizadas entre tos hogares que estuvieran expuestas а la campaña. 

AUAlBIS f WVf STlGAdÓN | i 

Conocer el nivel de persuasión de la campaña. 

METODOLOGÍA P U B L I C I S  

• UNIVERSO: personas mayores de 16 años residentes en Espafta. 

* MUESTRA V ЕЮММ MUESTRA!: 1200 casos y un error muestra! de±2,89%_para un nivel de confianza del 95,5%, 
p=q=0,5 y población Infinita. 

* DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA: Se establecen cuotas proporcionales por: 

• Comunidad autónoma 

• ТатаПо de hábítat: hasta 5.000 habitantes, de 5.001 a 20.000 habitantes, de 20.001 a 50.000 habitantes, de 
50.001 a 500.000 hal»tantes y más de 500.000 habitantes. 

• Edad; 18-29 años, 30-44 años, 45-64 años, más de 64 años. 

• npODEENCUESTAOÓlfcCATI. 

• CUESTIONARIO: Semlestructurado. 

• PECHA DE REALIZACIÓN: Oel 28 de julio al 7 de agosto de 2014. 

» CONTROL DE CALIDAD: De acuerdo a la Norma ISO 20252, certificada por Aenor y el Código de conducta 
CQ/Esomar. 

ANAUSÍS E INVESTIGACIÛ M I Τ 
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CONCLUSIONES 

CONCLUSIONES P U В LI C IS 

CAMPAÑA SOBRE LA NUEVA FACTURA DE LA LUZ 

Notoriedad espontánea: 2 de cada 3 personas (67,796) recuerdan 
una campaña sobre el cambio en ta factura de la luí en el último 
mes: 

* El 12,7% recuerda espontáneamente la campaña y señala 
correctamente el promotor. 

• Ei 55% no consigue identificar al Gobierno, Ministerio o 
EOAE como emisor. 

Notoriedad sugerida: cuando se describe detalladamente la 
campaRa, aproximadamente la mitad de la población confirma el 
recuerdo. 

La televisión es, con notable diferencia, el principal medio de 
difusión de la campaña. 

• 
5 de casa iC persogas 

recuerda ¡a campara, de 
las cuales, 1 registro un 
recuerdo esporr-dreo 

.der^'ficcnào 
correcTomentc el emisor 

.#t| <S>IBAE 
ANAUSIseiNVesTICACIÚN ¡ 9 
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CONCLUSIONES P U BLtCIS 

CAMPAÑA SOBRE LA NUEVA FACTURA DE LA LUZ 

El mensaje más recordado es la novedad del cálculo del predo de la electricidad (por la mitad de 
las personas expuestas a la campaña). 

Las característios de la nueva factura (transparencia y sencillez) son las novedades que menos se 
recuerdan (i de cada 4) 

Existe cierto recelo sobre el ahorro que puede suponer las nuevas modalidades de contratación. 
Seguramente basado en malas experiencias con los cambios que se han sufrido en el sistema 
tarifario. 

Los mensajes no han tenido un elevodo calado entre la población. 

Los más jóvenes sf aprueben las diferentes dimensiones de la eampaffa mientras que las personas de 
mayor edad otorgan las valoraciones rmis reducidas, si bien es importante destacar que san éstas los que 

menos creen en el posible ahorro que puede suponer el cambio. 

ANAUSISEINVESTIGAOÖM I 1C 

CONCLUSIONES PUBLIC1S 

CAMPAÑA SOBRE AHORRO ENERGÉTICO 

Notoriedad espontánea: el 49,3% recuerda una campaña sobre 
consejos de ahorro energético en el hogar en el último mes. 

• El 12,29í recuerda espontáneamente la campaña y señala 
correctamente el promotor. 

• El 37,1% no consigue acordarse del emisor o lo atribuye a 
otras entidades. 

Notoriedad sugerida: cuando se describe detalladamente la 
campaña, el 3596 confirma haberla visto/oldo. 

La televisión es, con notable diferencia, el principal medio de 
difusión de la campaña. 

1 de cada 10 personas 
recuerda la campaña de 

forma espontánea 
señalcindo correctamente 
el promotor. El alcance 
global de la campara se 
situa er el 35% de la 

noblocíon. 

ttDAE 

44íl ISSE INVESTIGACION I 11 
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CONCLUSIONES P U B L I C I S  

CAMPAÑA SOBRE AHORRO ENERGÉTICO 
Los mensajes transmitidos han tenido un elevado impacto entre las personas que recuerdan la campaña. 

Prácticamente la totalidad de las personas expuestas a la campana recuerdan los mensajes relativos al 
apagado y desconexión de la red de fos aparatos que no se utilizan (anuncio de televisión donde aparecían 
los enchufes hablando). 

En general, el Impacto de los diferentes consejos de ahorro crece conforme aumenta la edad de la población. 

La campana corsigue establecer un recuerdo definido, onclado en 
los consejos de utilidad. 

La valoración d« le campaffa supera d aprobado: 
Le ha gustada especialmente al público mayor de 64 aKos. 
Se valora en mayar medida la facilidad de entendimiento. 
La población se identifica con el público objetivo. 

Persuasión: 1 de cada 3 
individuos expuestos a lo 

campaña reconoce que ésta les 
ha influenciado mucho o 

_ bastante en sus hábitos. , 
•·, <Κ>ΙΠΑΕ 

nriALISISEIHVESTIGACIÕN I .U 

CONCLUSIONES P U B L I C I S  

APLICACIÓN DE MEDIDAS DE AHORRO ENERGÉTICO 

El ravel de aplicación de medidas de ahorro energético en los hogares españoles es notable, 
y prácticamente la totalidad de la población realita, al menos, 6 de las 11 acciones 
propuestas. 

• Los hábitos de apagar la luz o los aparatos cuando no es necesario que estén 
encendidos y el de ducharse en vez de bañarse se encuentran extendidos en más 
del 90% de los hogares. 

No obstante, se observa cierto potencial a la hora de promover: 
• El hábito de desconectar totalmente de la red las equipos que no se utilizan. 
• La alternativa de cocinar con microondas u olla a presión. 
• Realizar un uso más eficiente de ю calefacción o aire acondicionado. 

<j&tQAE 
ANAUSIS i INVESTlGAaÚN 1 IS 
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CONCLUSIONES PUBUCIS 

CUANTIFICACIÓN DEL AHORRO ENERGÉTICO 

En general, con respecto a las 
personas que no recuerdan la 
campaña, aquellas que sf han 
estado expuestas... 

AMALISSE INVESNSAOÚN I 14 

CAMPAÑA SOBRE 
AHORRO 

ENERGÉTICO 

i» 

* 
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; •'iV'W 

CAMPAÑA 
SOBRE AHORRO 

ENERGÉTICO 

Recuerdo de 
la Campaña 

CAMPAÑA SOBRE AH 

RECUERDO DE 
Notoriedad espo 

Éneo 
<·>.• :,· 

Ρ t] BLICtS 

La tratad de la pobladún recuerda en el último mes una campaña sabre consejos de ahorro energético en el 
hogar. 
Sin embargo, la mayortd de aquellos que la recuerdan, no consigue Identificar el emisor. 

Mo vfeto/Mio гл t/ ůitímo mei, una 
tampaña sobre conejas pm «Mer 
tl Arroche «h tkňriddad y oAonvr 
eala/ociwoiftieiiu 

Ministerio de IndutfrUÆntrgfa γ 
Turimo 

Promotet tft h tamçoAa (retpueftc ttpontåaea) 

15,654 

Β űoWínw de ЕчиЛ» Hj 10ДХ 

CompilHti en«|Wai H 7^% 
fOAE Io^X 

Otroi • 5,4% 

Ns/Nc 65,8% 

tíüíe ». 

P.9 ¿Podría decirme s¡ he visto u oído en el último mes, una esmpifa que daba eonsejiu para eviw«I derroche de electricidad v 
ahorrar en la facture de la luí? 
P.lOíMe poúrla dedr quién era el promotor de es» umpafla? 

UPAÇ 
ANALISIS E INVSSTICAAÚ« | 17 
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CAMPAÑA SOBRE AHO 
RECUERDO DE 
Notoriedad espontá 

P U B U C I S  

El nivel «le recuerdo de una campaña sobre ahorro energético no difere entre las diversas zonas del país. 
U zona sur e& la que, en mayor medida, relaciona la campata con la administración pública. 

Ho vino/oído ta el ůHlmc inu, una 
compaña sobrt cwifţ/oi poru evitar 
el denocfie de rfcctrtddcd y chañar 
en la factura lahil 

Promotor de la tempolle 

Centra 
ŕ.UUvw. 

17,7 

283 I 
L ΓΙ.» 

26,3 

14,8 

M 

IU 

68,3 

64,9 

65,3 

P.9 ¿Po*Ia decime il ha visto и aldo en el Шит» mes, una campaña que daba camelos para evitar el derroche de electricidad γ 
ahorrar en la bctun de le lui? 
P. 10 ¿Me podrla decir quién erad promotor deesa campada? 

©IDĄC 
ANÍUSISfINVÍSnCAdŐN | li 

CAMPAÑA SOBRE 
RECUERDO DE 
Notoriedad espo 

'\ßf" 
nedad 

P U B U C I S  

Las personas de 45 a 64 años son las que en mayor medida afirman recordar una campaña sobre ahorro energético 
en el hogar. 
Las personas mayores de 64 años son los que encuentran mayor dificultad para recordar d emisor de la campaña. 

Ha vbto/oldo en ti último mtt, uno 
rompeva sobre auatjoí para tvüat 
ШишЯИнШШМуЛт» 
•π lafoctira dela Un 

45-64 años 
(«..s 

Más «le 64 . 

Promotor đ* la (втраЯо 

27¿ 

25,θ 

26»5 

19,5 

Χ9 

11.7 

IM 

9.8 

53,9 

63.7 

61,5 

72.8 

(Vii е· fl t: iit/11 in w ñu 

P.9 ¿Podría declrmeslhavlswuoWo en El último met, una campato que daba conscfos para evitar ei derroche de electricidad γ 
ahorrar en la factura de la luz? 
P. 10 ¿Me podrle deClr quién era el promotor de e» campaña? 

(g/įOAE 
anAiisiseinvectigaciön I 19 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y TURISMO SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA 

CAMPAÑA SOBRE AH 

RECUERDO DE 
Notoriedad espoń 

RGÉnCO 

rrectamente atrlbu 
PUBLICIS 

5 de cade 10 personas recuerda, en espontáneo, una campaña sobre consejos de ahorro energético en el 
hogar. De estas 5 personas, solo 1 consigue atribuir la campata al Ministerio/Gobierno/IDAE, el resto, o bien ю 
atribuye a »tras entidades o bien no alcanza a recordarla 

100% . 

SOK 

25% 

Centre Sur Nortŕ Éste D'O ¿c-riï.l Mí. mr.'jJ |J3u C0|-,I mí 18-29 años 3CMd afløs 45-64 alios Más de 64 
r.-JJ I.MI) |jí6 Mft I·"·' :ом!) 

9 Mo reeuwde espentineo 
n Resutfdo «ponttneo nowfeuMa: se recuerda la campafia <le form« espontanea pero, o го м retuerdad promotw, o se atribuye a 

Ih cempaMas energétlw/olrss entidades. 
* Reeaenloesponlineoatribuldo! se recuerda la campaFla de brina espontánea yse atribuye at MnKierlo, al Gobløno o ilOAE 

P,9 ¿Padria decirme « Ka visto u oído e n el etimo mes, una campata que daba consejos pan evitar el derroche de electricidad у 
ahorrar en b factura de U luz? 
P. tO ¿Vie podría detfr quién era el promotor d? «a campala t 

rà'i <£>βαε 
ANAUSISEINVECTGACIÓN I 30 

CAMPAÑA SOBRE AH 

RECUERDO DE 
Notoriedad sugeridi 

ÉTICO 
P U B L I C I S  

• Cuando se detalla la campaña, el 35% de la población confirma que ha visto u oído concretamente esa campala· 
• En 1 de cada 10 personas el recuerdo es espontáneo con una correcta atribución del promotor. 

et Ministerio dt АмйоМЦ energia y TurHmo 
ha Ikvada a tobo ши cainpaħa,.. eporettno 
se oyen unos enchufes que «ton trnutos para 
conseguir un aborta enerftíka ся св»в.„ ¿Mb 
Wito u oíAj esto сатраЯв? 

100% 

75% 

QU 
• Ivf.l f'/'X} 

•&ΐφ£&. 

TOT«. 

No recuerdo: cuando se describe la campana, se reconoce no 
haberla vtsto/oldo. 

• Recuerdo ufMiiH л м cwiFui«: «pontine ámente recuenjan 
ta camparla, IdentIRcaneorrecUmente el emisor, pero cuando 
se describe en profundidad no se confirma el recuerdo. 

• Recuerda sufeildo: esporiUneamente no recuerdan la 
campana, o la recuerdan perono identifican correctamente el 
emiůr.s! Hen confirmen haber vistola campate cuando se 
describe en pnifundlded. 

• Recuerdo espontíneo atribuido; recuerdan ta campana de 
forma espontánea e Identifican correctamente et emisor. 

p. Il Enel pasado mes de Jdlo, el Ministeriode Industria, Energia y Turismo ha llevado a cabo una campala en diferentes medios 
donde aparecen o se oyen unos enchufes que dan consejos paia conseguir un ahorro energético en casa y en la factura de la luí 
ž Ha vistou oído esta camparla? 

Щ <g)<DAE 
ANAIISISE INVESnGflOÕN i 21 
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* El nivel de recuerdo obtenido tras b descripción detallada de ia campaña es más reducido entre los mayores de 
64 artos (1 de cada 4 recuerda la campafla), mientras que es notablemente más elevado entre las personas de 
4S a 64 años. 

* Centro y sur son las zonas donde la notoriedad es levemente mayor. 

ZONA EDAD 

TOTAL centro Sur None Ей· 18-29 aflos30-44 aftas45-64 aflos Mii de 64 
Или· rolo) ÍUVteam) (KB соии) (MS asosf пявевт) fasaset) l>iä œui> Wffrøos) (40S cesoi/ DTftenKl 

P- И Sn el pasidometdtjuBO) íl Mnbtertodc Indietrlţ Eneigb y Turismo ha Hrade a cibo una orapafla en ifltÉnntu medos 
4wd* apnunotec^Mi ima whMu q« dan eonutos para eenisw^ un ahorro MHjétko en taa ven la йейл debiut 
ťHa vb» u «Me «ta campafla? 

Φ DAE 

«lUuSUEirmSTlGAClÜN ι 22 

CAMPAÍiA SOBRE 

RECUERDO DE 
Notoriedad tolat 

ÉTICÓ 
» U B L i Ċ U  

Los segmentos centro, sur y las personas de 45 a 64 años son los que muestran los niveles más amplios de recuerdo 
sugerido y espontáneo {correctamente atribuido). 

ZONA EDAD 
100% 

75% 

SOK 

25% 

oa 
TOTAL · 

Вей: Tbtel f1200 CttNÍ 

^ *• ' ' : : 

feīž"· 

Centro Sur Norte Este 
|3» uscii tifi Um) im am) ¡413 auosj 

18-29 aflos 30-44 aflot 45-64 aflos Míj de 64 
Im temi Olt ntas/ (OS metl <17S mosi 

ί Ko leawrto: cuando и rt«crajeíaamfu«s,5e retono« no haberla vtsto/akia 
a Haqmilu «niuiiléiieoconfmo: espenténeainmte recuerdan la campana. Identifican eorreäamenta al enrisor, pen» «endo 

M describe en praftndldad no » confirma al recuerdo, 
a Reátenlo sufaMe: espontánea mente πα recuerdan lacampafl», o la recuerdan pero nofdentlflcsn correctamente el emisor, 

si bien confinan habar vistola campafla cuando se desolbe en pmfundldsd. 
• Recmrde atpamánae atribuida: recuerdan la campafta defcnna espontínea c identifican correctamente el emisor. 

фЩАЕ P.9 ¿Podriadeelmtesiha vlnou o(do an el último mas, una campala quedabaconsejospaneuitar elderroehe de electricidad у 
atomrenlaficUiradehkrfP.lOíMepodrladecIrquianeraelprDnioterdeeiaampafla? 
P.U. Curante el mesde julto, elMinlstertode Industria, Energia y Turismo ha (levedo acabo... ¿Ha vistou oído esta campafla? AMtiSisMMWsneaciON | гз 
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CAMMA SOBRE 

MEDIOS 
P U В LI CIS 

U televisión ha sido el principal medio de difusión de la campaAa, seguido con notable diferencia đe la radio y la 
prensa. 

Piensa «o Internet I 2,3% 

Bed« sodales (Faeebook, twitter,.,) | оде 

Páginas web ( 0,7% 

Exterior (valt« puUttterfas, pantallas,,.) ļ O.SK 

Folletos I 0,59« 

OWM I 2,2% 
Ю/NC I 2,5% 

P.12 ¿Podrta decim« 44nde o en qu4 nadloi h> visto esta eampafta? 
WALLSTSELNVFSTIG^CLÚH | 24 ' 

CAMPAÑA 
SOBRE AHORRO 

ENERGÉTICO 

Mensajes 
transmitidos 
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CAMPAÑA SOBRE Al 

MENSAJES TRAN 
MèÉTicO 

P U B L I C I S  

Los nmeajes transmitidos registran un elevado Impacto en la poUadđn que ha contemplado Ь eampafta. 
Los menuješ que mayor calado han tenido, «n prácticamente la totaBdad de la población que ha estado 
expuesta a la eampafta, son los que tocen referencia a la desconexión de los aparatos cuando no se utíizan 
(apagiríos/desconectark» de la red). 

•»юмааг tMahncnKde b mfaqudbx equipo» qu· neiBcMtnuMtMfe 
No <1фг «MindidM aparra* «on» h tttevtfön 
cuando ne w «tt*i utlhaodo 

92,9% 
92,0» 

Apagar 1» Iw cuándo no quede wdle an boonid* 

mttzarboinHUsdebaJe consumo o led 

UtlKiarb bndora » ei bovajlllasa pteaa саца 

Comprar «bttrodonrfstlcos con dsiHladé· 
mitédea Ao supertor 

No abwar del «re aamHonado o b cMbccUn 

ОекопдеЬг d «олевШог «n les de que и fonn· una 
capa de Hielo 

P.H ¿Recuerda haber estuthatoen U anļMlblos s%ulenleiconie|os? 
«NAUSSEIWESDGACIC« [ u 

CAMPAÑA SOBRE A 

MENSAJES TRAN 
tnćó 

según edad 
PUBLICIS 

En general, el fcnpacto que han tenido los diferentes mensajes, aumenta confórmese atienden segmentos de 
mayor edad. 

Ошкиии· Mutante db to ApaļBrtatvzfaņadvno 
пЛадтвшащфпщмпв ifutóenmMttaleritmrtii 
ттШвШтШ 

1— ЛЛ-Л lvv o^wnmwBo· 
смяо Ь tefetüMe tnmto w 
erotfnoMfaMdb 

Плл+mmMmimv mimevmimAt* 
«ita dk fue sr/tarme una 
avoàtħdefo 

Mis de 

«Mtar Seel·**·«» 
юииювМ 

Иод*>жж dri ofre 
асопАЬвпЛгвЬ 
ш .̂Г *" -BSNJWW 

Срщргаг ebdiOdbwértiDpe 
«ви tAuļbatKn швндМсвЛ 
ciaprrtor 

VMwJbJbmdora f ef 
inmqlMaf opitaa cwpø 

Más de Mafios fTJftMfliJ 

P.UtRewerda haber escudado es lacampafla losslsulemesmnsejos? 
ANAUSTSEINVFSTIGAUÛN | 27 
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CAMPAÑA 
SOBRE AHORRO 

ENERGÉTICO 

Valoración 

CAMPAÑA SOBRE AH 

VALORACIÓN 
PUBLICIS 

S· entiende bien 13,89) Es para gante como yo (3,72) ' 
Me ha gustado la Сатрапа f3,421 Atractiva (3,4SI 

Es divertida (з,об) 

La campaíla sobre los consejos de 
ahorro energético ha gustado más 
que la referente a la factura de la luz. 
Seguramente porque se decodlfican 
los mensajes en positivo. 

Todas las dimensiones de la 
campaña evaluadas obtienen el 
aprobado. 

Se valora especialmente que es una 
campaña sencilla de entender y 
acertada en su público objetivo. 

P.14 Valor« i canttnujdór lo^slgulentes aspectos de la campaRa utlllzandouna escala de 1 a S 
ANALISIS E INVESTIGACIÓN | 2$ 
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CAMPAÑA SOBRE 

VALORACIÓN ( 
IRSÉTICO 

r U B U C l S  

• La campaña ha gustado especialmente a los mayores de 64 años, que además se Identifican con el público objetivo de 
la misma. 

• Q carácter cómico de la campaña se valora especialmente entre los más jóvenes. 

18-29 afos 
|Ë7ane«J 

30-44 años 

45-64 aflos 

»38 

Seeotiendćbten L· pero gente cam« yo ötfwrtMe 

Мб 

Mis de 64 afio» 
W casofļ I 

В t 
3,74 

ä,Tl 

ЗЛ6 

W2 

Atttoøøfttdo heompeåo 

3/19 

здв 3,74 f 

r.M Valete ι onttiuacMft to» «lautemesavectie de Ь om p« fii uti banda una «»ala d« 1 a $ <į>IDAE 
ANAUSISElNVfSnGAOÓN | 30 

APLICACIÓN DE 
MEDIDAS DE 

AHORRO 
ENERGÉTICO 
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APLICACIÓN DE MEDID 
GRADO DE APLICACIÓ 

HORRO ENERGÉTICO 
DAS DE AHORRO ENERGÉTl N ESPAÑA 

P U  B L I C I S  

f Apigo las luces cuando no queda nadle ей b j estancia 

| Al*4udttM««ctf»Mlanw 
! A^afo tos spMtötcuaM» nolos estoy iitl№ando 

Utilizo el lavavaJfRas yla lavadora a plenacaija 

Utili» bonibllas de bajo consunto o leds 

•ftnatBcatotttt rliiMfwMn imniihiţtiba» 
de adquirir un eledrodoméstleo 
Oestonecto totalmente de la red aqueHos equipos 
que no estoy usando 
Cadno eon Naœndas y olla a preslán siempre que 
puedo 

ßescongeb el congelador »ntos će que se tome 
una capa de hielo 

Pongo la calefeeclón a una tenpetah» tofertor a 20 
grado» 

Pongo ei aire acondicionado entre 23 y 25 endos 

9М I 
I 
I 

iA • Oft 9%6 U • ΟιΟ 

37Л 
I 
I 
I 2J Oll M S7J 49 ftl w 

9t9 
/ M - Oft 91.5 е* Oft 

Eí^ 

as^ 

10.7 

13.8 

Lì ΙΑ 

04 

87,9 

86,5 

93 

IW 
w 
0.9 

KJ 19,7 • O' 79.a 164 4.4 

Sift 31Л - 02 66.1 азл * 0.1 

67* 2β£ 15 fl,9 89,0 2?Â 
*·* 

U 

52,6 33* 2Д 52.7 аги 22А 2,6 

43Д 26,9 240 го 43.9 28,1 16» W 

ЗМ 12.1 52,0 05 38,1 12А 409 0.6 

P JS ¿Con qué frecuencia resta usted las siguientes acttones? 
©>•»« 

ANiMlSiSf lNmuGAClrtN I 32 

APLICACIÓN DE MED! 
GRADO DE APLICAQÓl 

ORRO 
DAS DE AHORRAMERGÉTK k ESPAÑA 

P U B L I C I S  

% w» гчаЧгв te occMn o cssf staw* 

Apago las luces cuando no queda nadle en la 
estarcía 

Me tf udio en vez de ЬаЯапла 

Apago tos aparato» cuando no los estoy 
utilizando (televisión, ordenador..) 
UUtat ei lavavajlllas yta (aradora a plena 
caiga 

UUtzo bombitas de baio consumo o (eds 

Tengo en cuen(a Is cteslflcacttn energética a 
la hora de adquHr un electrodoméstico 
Desconecto totalmente de Ь red aquellos 
equipos que no estoy usando 
Cerino con microondas y ob a presKm 
siempre que pueda 
Descongelo el congelador antes de que se 
Forme una capa de Melo* 
Poner la catefeecMn a una temperatura 
Inferiora 20 grado»** 
Pongo etaire scondídorraAr entre 23 γ25 
grados*" 

98,6 

97.6 

91,9 

66^6 
85,4 

75,9 

68^1 
67,8 

52,6 

43,1 

SSył 

95.6 
97.5 

9L5 

«7,9 

66Л 
79,3 

66,1 

69.0 

52.7 

43,9 

38.1 

Prácttoamente la totalidad de la pobbclón apaga las toces 
cuando una estanda se queda vacia y se ducha en vez de 
bañarse. 

Aproximadamente 9 de cada 10 personas apaga tos 
aparatos que no se utilizan, utiliza el lavavajlllas/lavadora a 
plena carga y bombillas de bato consumo. 

Todavía se puede potenciar el hábito de desconectar de la 
red los equipos ąue no se utUlxan, pues actualmente el 
33,95í de las personas no suste hacerlo. 

Para el 31K de la población, cocinar con microondas u olla 
a presión no se contempla como alternativa de ahorro. 

Aproximadamente 7 de cada 10 personas que tienen aire 
acondicionado realiza un uso razonable. 

Todavia exirte darto potencial de conelenclacMn para 
evitarei abuso de la calefacdârt. 

' B łŁWW Iw »MfcMii« {ПЯЛ* Ьор«) ine rm|4*ii d. tfcrtOĮH Чо łrarow 
ikte еафМаг ** OiBK Λ к» t>dM^cţ fff* » rtfļfri « øMåe /ufuttr b ЬяунЯвп 
iBktecU« мвМ cfatowi·^ ом^ам 
^d^WdâtaliHjhiMiw (Sää h9#m)w\kiie iin NondldonMo 

P.15 ¿Con qui frecuencia reallzt usted las Sigulentesacdones? 
Ш C ÎDAE 

ANALISIS E INVEJTIGACIÖN | 3} 

79 



MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y TURISMO SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA 

APLICACIÓN DE 
GRADO DE 

•W 
ENERGÉTICO5 

DE AHORRO EN ESPAÑA * P U B L I C I S  

mmmmmm ш-пмт^ттт  ̂
Pooctfafrt 

25вм*вв 
J J J Steinpn/tMlstanpre 

Nantą/ašį nunc* 

67,0 

33/) 
mmmm 

P.IS ¿Con qué IMcumcła ι 
amAusiseinvestigación j 34 

APLICACIÓN DE MEDI 
GRADO DE APUCACIÖI 

R RO ENERGÉTICO 
DAS DE AHORRO ĖNERi ESPAÑA 

P U B L I C I S  

IftKntomMto* 
b«Jo consumo o íeiü 

Stera pfe/atisiłmpr« 84,5 
Munctţaâresiu 14,9 6,9 

teparatot 

, 4 Ή  

P.15 ¿См qué frecuencia realiza usted I; 
anAlisiseinvestigaciôn | 35 
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APUCACtÓN DE MEDI 
GRADO DE APUCACIÓNf 

RRO ENERGÉTICO 
DAS DE AHORRO ÈNERG ESPAÑA 

P U B L I C I S  

P.l$ ¿Con qué ŕrecLKKts realità Jsted l9sslgulentes»«bnes? 
A NAUSIS eiNVíSTISACtÓN | 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y TURISMO SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA 

APLICACIÓN DE MEDID« 
DISTRIBUCIÓN DEL NŰ 

HORRO ENERGÉTICO 
EDIDAS DE AHORRO ENERGÉTI DAS 

P U B L I C I S  

Prácticamente la totalidad de la población 
pone en práctica de forma habitual, al menos, 
ia mitad de las medidas propuestas. 

Por término medk), la personas aplican 8 de 
las 11 medidas de ahorro analizadas, 

ДОМ 

75* 

50% į 

10· 11 medidas 

•6-9 medidas 

•6-7mMldas 

•M medidas 

El 60,4ft planta poner 
en práctica algm de 
estas acciones en un 
Futuro próximo. 

P-lSfCflBqBrtwnwrtiwJMnmJIwsEifctitentdonetf 
AFTÃLFSIS E INVESTIGACIÓN | ĪB 

m CUANTIFICACIÓN 
DEL AHORRO 

ENERGÉTICO y LA 
CAMPAÑA 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y TURISMO SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGÍA 

CUANTIFICACIÓN DEL 
APLICACIÓN DE ME¡ 
CAMPAÑA 

r Υ в LI  c ι $ 

En general, el nivel de aplicación de medidas orientadas al ahorro energético es mayor entre el segmento que ha 
estado expuesto a fa campaña. 

P.15 ¿Con qué trecuenrb realiu usted teägulenteiacdooet? 

Utffloo «1 lavTvąPas y ta bvadora a piena carga t 84,6 » n,ł W гл t 90.3 t 8.9 0,4 0.3 

Desconecta totalmente de ta red aquellos 
eqdposqueno estoy usando ! tt'2 1 ЗЗД - 0,2 :«! 28,5 - oxi 

Pongo el aire acondicionado entre 23 y 25 erados 1 32.2 » 13.8 53,5 0,6 ' 41^4 1 8.9 49,3 w 
Ulllho bombillas de bąla consumo o ledi 'ji'J 16.2 - αβ '_aŁs-' 9,4 • 0,7 
««ap lo* apantoccuantfoM tos estoy utilizando 

91,8 6 9 ο,ο 92,1 7,9 0,0 
Н«Щ||,а*м*ог-) 

91,8 ο,ο 92,1 7,9 0,0 

wola ctaHkacWB «apática a ia 
- ч 

l 712 J 
22,7 5,1 

í " ~ 
J 82,8 I 14,0 3,3 hm da adqaUr on ataCMdemMaa 

- ч 

l 712 J 
22,7 5,1 

í " ~ 
J 82,8 I 14,0 3,3 

Apago las luces cuando no queda nadle en Ia 
estancia 

SS,6 Í,4 • Ο,Ο 98,7 1,3 - 0,0 

Deicwfelo el congetador antes de que se forme 
unacapedţhielo 51,B 22Д 23,7 гд 54,2 21,8 2U 2,7 

Pongo la calefacción a una temperatura Inferior a 
20 grados [ 3B^J 2М 2λ5 2,3 

ι — ̂  
j 51,1 J 22,2 25,2 Ifi 

Me dudio en vez da bañarme 97A 2,4 αϊ 0,1 97,9 1,9 ОД1 0¿ 

Cocino con microondas y ofla a presión dempte 
que puedo 66,3 29,9 2,7 1,1 70,7 26,7 2,1 Ofi 

AN/illSISťINVFCTIGACIÚN | 'IU 

CUANTIFICACIÓN DEL 
AHORRO ENERGÉTICO 

W3ÉT1CÛ įyĘr· 
POBLACIÓN QUÍÉÍÉCUÉR 

p и в 1.1 c ι s 

* El ahorro energético que se consigue con la aplicación de las medidas arraigadas, entre los hogares que estuvieron 
expuestos a la camparia, supera los 13.0001 ep. 

Utllho el lavava(lll9s y la lavadora a plena carga 84,6 90,3 5.7 361.024 o/xas 900 

Desconecto totalmente de la red aquellos equipos 
que no estoy usando 

66,2 71,5 SA 335.689 0,0003 99 

Pongo el aire acondicionado entr« 23 y 25 grados 32,2 4M 9Д 582.705 0,0002 120 

Util» bombillas debajo consumo o leds 02,9 7 443.363 0,0005 234 

Apago los aparatas cuando no los estoy utilizando 
(teleiMón, ordenador-) 

91.8 92Д 0,3 19.001 0,0003 β 

Tengo en cuenta la daslflcaclün eneigéUca a la hora 
de adquirir un electrodoméstico 

72,2 8!^ 10,6 671.378 0,0025 1.673 

Apago las luces cuando no queda nadie en la 
estancia 

98,6 98,7 αϊ 6334 0,0005 3 

Pongo la calefaccldn a una temperatur« Inferior a 20 
grados 

38,9 51,1 12,2 772.718 0,0121 9.331 

MaduAoanwdebaAaRM 97Л 97,9 0,5 31.669 0,0049 154 

Cocino con microondas y olla a presión siempre que 
puedo 66,3 70,7 4,4 278.635 0,0019 530 Cocino con microondas y olla a presión siempre que 
puedo 

»*>• "S t·-*. Kvit ь> lű»' TOTAL-»§ ъш 
P.IS ¿Con qué frecuencia realita им«4 la; siguiemesacclonesT 

p ̂ IDAE 
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CUANTIFICAQÓN DEL 
PERSUASIÓN DE LA 

individuos inft 
P U B Ł I C I S  

• Aprcwimadamente 2 de cada 3 person«! expuestas a la campaña reconoce que la campaña les ha Influklo en sus hábitos. 
* Los más jdvenes y los mayores de 64 altos son los segmentos que se Itan visto persuadidos en mayor medida. 

UDK 

754 
• Ho contesta 

>H» EnfbUo nadi 

•Hi influido poce 

< Hi influklo (nudta/kuum« 

IS* 

18-29 aflos 30-44 años 45-64 tfos Más de 64 
le/comi Mie/ata) Csícasatl 

P118¿En qué medida dirla usted que b campafla sobre los consejos de aborro en electrtcüad hatoflulda en lushébKosde 
consumo eliöiltä? 

ODipae 
ANÁUSISEINVESTlSACtóN | 42 
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ANEXO IV: DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE APOYO A LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO 

En este anexo IV, se recogen las disposiciones administrativas que aprueban medidas 
de apoyo a la eficiencia energética por parte de la Administración General del Estado. 

SECTOR EDIFICIOS 

• Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Costas (mejora de la eficiencia energética a través de la calificación 
energética de los edificios en el dominio público marftimo-terrestre). Boletín Oficial 
del Estado 11.10.2014. 

• PAREER; Resolución de 25 de septiembre de 2013, de la Secretaría de Estado de 
Energía, por la que se publica la de 25 de junio de 2013, del Consejo de 
Administración del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, por la 
que se establecen las bases reguladoras y convocatoria del programa de ayudas 
para la rehabilitación energética de edificios existentes del sector residencial (uso 
vivienda y hotelero). Boletín Oficial del Estado 01.10.2013. 

• PIMA SOL: Real Decreto 635/2013, de 2 de agosto, por el que, en desarrollo del 
"Plan de Impulso al Medio Ambiente en el sector hotelero ΡΙΜΑ Sol", para la 
rehabilitación energética de sus instalaciones, se regula la adquisición de créditos 
futuros de carbono por el Fondo de carbono para una economía sostenible. Boletín 
Oficial del Estado 31.08.2013. 

• Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza e| Documento 
Básico DB-НЕ "Ahorro de Energía", del Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. Boletín Oficial del Estado 12.09.2013. 

• Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 
Boletín Oficial del Estado 26.06.2013. 

• Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento 
básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. Boletín 
Oficial del Estado 13.04.2013. 

• Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados 
artículos e instrucciones técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. Boletín Oficial del 
Estado 13.04.2013. 
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Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de 
fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y 
renovación urbana, 2013-2016. Boletín Oficial del Estado 10.04.2013. 
SECTOR TRANSPORTE 

MOVELE 2015: Real Decreto 287/2015, de 17 de abril, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones para la adquisición de vehículos eléctricos en 
2015 (Programa MOVELE 2015). Boletín Oficial del Estado 18.04.2015. 

MOVELE 2014: Real Decreto 414/2014, de 6 de junio, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones para la adquisición de vehículos eléctricos en 
2014, en el marco de la Estrategia integral para el impulso del vehículo eléctrico en 
España 2010-2014 (Programa MOVELE 2014). Boletín Oficial del Estado 
11.06.2014: 

MOVELE 2013: Real Decreto 294/2013, de 26 de abril, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones para la adquisición de vehículos eléctricos en 
2013, en el marco de la Estrategia integral para el impulso del vehículo eléctrico en 
España 2010-2014. Boletín Oficial del Estado 27.04.2013. 

MOVELE 2012: Real Decreto 417/2012, de 24 de febrero, por el que se modifica el 
Real Decreto 648/2011, de 9 de mayo, de concesión directa de subvenciones para 
la adquisición de vehículos eléctricos, en el marco del Plan de Acción 2010-2012 
del Plan Integral de Impulso al Vehículo Eléctrico en España 2010-2014. La 
financiación de estas ayudas se realizó con cargo a la partida presupuestaria 
20.16,422B.785 del presupuesto de gastos del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo para 2012. Boletín Oficial del Estado 25.02.2012. 

MOVELE 2011: Real Decreto 648/2011, de 9 de mayo, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones para la adquisición de vehícutos eléctricos 
durante 2011, en el marco del Plan de Acción 2010-2012 del Plan Integral de 
Impulso al Vehículo Eléctrico en España 2010-2014. La financiación de estas 
ayudas se realizó con cargo a la partida presupuestaria 20.16.422B.785 prevista 
en la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el ejercicio 2011, y en particular en el presupuesto de Gastos del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio para el ejercicio 2011. Boletín Oficial del Estado 
10.05.2011. 

PIVE 7: Real Decreto 124/2015, de 27 de febrero por el que se regula la concesión 
de subvenciones del "Programa de Incentivos al Vehículo Eficiente (PIVE 7)". 
Boletín Oficial del Estado 28.02.2015. 

PIVE 6: Real Decreto 525/2014, de 20 de junio, por el que se regula lą concesión 
directa de subvenciones del "Programa de Incentivos al Vehículo Eficiente (PIVE-
6)". Boletín Oficial del Estado 26.06.2014. 
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• PIVE 5: Real Decreto 35/2014, de 24 de enero, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones del "Programa de Incentivos al Vehículo Eficiente (PIVE-
5)". La financiación de estas subvenciones se realiza con cargo a las aportaciones 
recibidas por el IDAE procedentes del presupuesto de la Secretaría de Estado de 
Energía del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, partida 20.18.425A.746 
«Al Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) para el 
Programa de Incentivos al Vehículo Eficiente (PIVE-5). Adicionalmente, estas 
subvenciones podrán ser cofinanciadas con Fondos comunitarios, dentro de 
algunos de los Programas Operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER).Boletín Oficial del Estado 28.01.2014. 

• PIVE 4: Real Decreto 830/2013, de 25 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del "Programa de Incentivos al Vehículo 
Eficiente (PĪVE-4)". La financiación de estas subvenciones se ha realizado con 
cargo a las aportaciones recibidas por el IDAE procedentes del presupuesto de la 
Secretaría de Estado de Energía del Ministerio de Industria, Energia y Turismo, 
partida 20.18.425A.746 «Al Instituto para la Díversificación y Ahorro de ta Energía 
(IDAE) para el Programa de Incentivos al Vehículo Eficiente (PIVE-4)».Boletín 
Oficial del Estado 29.10.2013. 

• Pi VE 3: Real Decreto 575/2013, de 26 de julio, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones del "Programa de Incentivos al Vehículo Eficiente (PIVE-
3)". La financiación de estas subvenciones se ha realizado con cargo a las 
aportaciones recibidas por el IDAE procedentes del presupuesto de la Secretaría 
de Estado de Energía del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, partida 
20.18.425A.747 «Al Instituto para la Diversificación y Ahorro de Ëa Energía (IDAE) 
para el Programa de Incentivos al Vehículo Eficiente (PIVE-3). Boletín Oficial del 
Estado 27.07.2013. 

• PIVE 2: Resolución de 31 de enero de 2013, de la Secretaría de Estado de 
Energía, por la que se publica la de 30 de enero de 2013, del Consejo de 
Administración del IDAE, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
segunda convocatoria de ayudas del Programa de Incentivos al Vehículo Eficiente 
(PIVE-2). Boletín Oficial del Estado 01.02.2013. 

• PIVE 1: Resolución de 28 de septiembre de 2012, de la Secretaría de Estado de 
Energía, por la que se publica la de 24 de septiembre de 2012, del Consejo de 
Administración del IDAE, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
convocatoria de ayudas del Programa de Incentivos al Vehículo Eficiente. Boletín 
Oficial del Estado de 29.09.2012. 

• PIMA AIRE 4: Real Decreto 989/2014, de 28 de noviembre, por el que se regula la 
concesión directa de ayudas del Plan de Impulso al Medio Ambiente «ΡΙΜΑ Aire 
4» para la adquisición de vehículos comerciales, vehículos de gas y bicicletas de 
pedaleo asistido por motor eléctrico.. Boletín Oficial del Estado 29.11.2014. 
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PIMA AIRE 3: Real Decreto 831/2013, de 25 de octubre, por el que se modifica el 
Real Decreto 89/2013, de 8 de febrero, por el que se regula la concesión directa de 
ayudas del Plan de Impulso al Medio Ambiente «ΡΙΜΑ Aire» para la adquisición de 
vehículos comerciales. Boletín Oficiai del Estado 26.10.2013. 

PIMA AIRE 2: Real Decreto 631/2013, de 2 de agosto, por el que se modifica el 
Real Decreto 89/2013, de 8 de febrero, por el que se regula la concesión directa de 
ayudas del Plan de Impulso al Medio Ambiente «ΡΙΜΑ Aire» para la adquisición de 
vehículos comerciales. Botetin Oficial del Estado 03.08.2013. 

PIMA AIRE 1: Real Decreto 89/2013, de 8 de febrero, por el que se regula la 
concesión directa de Ayudas del Plan de Impulso al Medio Ambiente "PIMA Aire" 
para la adquisición de vehículos comerciales. Boletín Oficial del Estado 
09.02.2013. 

Orden iNT/229/2013, de 25 de noviembre, por la que se modifican loš anexos I, V, 
VI y VII del Reglamento General de Conductores, aprobado por el Real Decreto 
818/2009, de 8 de mayo y la Orden ÍNT/2323/2011, de 29 de julio, por la que se 
regula la formación para el acceso progresivo al permiso de conducción de la dase 
A. 

VARIOS SECTORES 

Orden IET/289/2015, de 20 de febrero, por la que se establecen las obligaciones 
de aportación al Fondo Nacional de Eficiencia Energética en el año 2015. Boletín 
Oficial del Estado 24.02.2015. 

Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, eficiencia (Capítulo IV Medidas en 
materia de eficiencia energética, Sección 1a: Sistema nacional de obligaciones de 
eficiencia energética). Boletín Oficial del Estado 17.10.2014. 

Rea! Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para ei 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia (Capítulo IV Medidas en materia de 
eficiencia energética. Sección Ia: Sistema nacional de obligaciones de eficiencia 
energética). Boletín Oficial del Estado 05.07.2014. 

Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras 
medidas de reforma administrativa (Disposición adicional decimotercera: eficiencia 
energética en las adquisiciones de las Administraciones Públicas integradas en el 
Sector Público Estatal). Boletín Oficial del Estado 17.09.2014. 
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ANEXO V: DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE APOYO A LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

En este anexo V, se recogen las disposiciones administrativas que aprueban medidas 
de apoyo a la eficiencia energética por parte de las Comunidades Autónomas. 

ANDALUCÍA 

• Decreto-ley 1/2014, de 18 de marzo, por el que se regula el Programa de Impulso 
a la Construcción Sostenible en Andalucía y se efectúa la convocatoria de 
incentivos para 2014 y 2015. Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 26.03.2014. 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 

• Resolución de 12 de mayo de 2014, de la Consejería de Bienestar Social y 
Vivienda, por la que se aprueban las bases reguladoras para la convocatoria 
pública de ayudas estatales y autonómicas destinadas a la rehabilitación de 
edificios. Boletín Oficial del Principado de Asturias 28.05.2014. 

• Resolución de 23 de mayo de 2014, de la Consejería de Economía y Empleo, por 
la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva, para el uso de energías renovables, y para 
acciones de ahorro y eficiencia energética, para empresas privadas. Boletín Oficial 
del Principado de Asturias 31.05.2014. 

• Anuncio de 31 de octubre. Convocatoria de ayudas de la Fundación Municipal de 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Gijón para personas mayores de 80 años 
para gastos de consumo de energía de la vivienda habitual y sustitución de 
electrodomésticos. Boletín Oficial del Principado de Asturias 14.11.2014. 

ISLAS BALEARES 

• Resolución del Presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las liles 
Balears (FOGAIBA) de 24 de junio, por la que se convocan, para el ejercicio 2014, 
subvenciones para la modernización de tas explotaciones agrícolas. Boletín Oficial 
de las Islas Baleares 01.07.2014. 
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CANARIAS 

ORDEN de 3 de marzo da 2014, por la que se efectúa convocatoria para el año 
2014, para la concesión de subvenciones destinadas a favorecer el ahorro y la 
eftciencia energética en el sector del transporte terrestre. Boletín Oficial de 
Canarias 13.03.2014. 

687 ORDEN de 11 de febrero de 2014, por la que se efectúa convocatoria para el 
año 2014, para la concesión de subvenciones para la aplicación de medidas de 
ahorro energético y realización de auditorías energéticas en instalaciones 
municipales. Boletín Oficial de Canarias 20.02.2014. 

CANTABRIA 

Orden GAN/49/2014, de 15 de julio, por la que se establecen las bases 
reguladoras y se convocan para el período 2014-2015 ayudas a las inversiones a 
bordo de los buques pesqueros y selectividad, de acuerdo con el Fondo Europeo 
de ía Pesca (FEP). Boletín Oficiai de Cantabria 30.07.2014. 

Orden GAN/52/2014, de 11 de agosto, por la que se convocan para el año 2014, 
las ayudas para el Fomento de la Utilización de Nuevas Tecnologias en 
Maquinaria y Equipos Agrarios. Boletín Oficial de Cantabria 25.08.2014. 

CASTILLA-LA MANCHA 

Orden de 19/03/2014, de lä Consejería de Fomento, por la que se establecen las 
bases reguladoras de fas ayudas del Plan Renove de Electrodomésticos en 
Castilla-La Mancha destinadas a la compra de electrodomésticos de alta eficiencia 
energética, y se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2014. Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha 25.03.2014. 

Orden de 16/04/2014, de la Consejería de Fomento, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas para el ahorro y la eficiencia energética en el 
sector del transporte en Castilla-La Mancha, y se convocan las mismas. Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha 06.05.2014. 

Orden de 02/06/2014, de la Consejería de Fomento, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas para la rehabilitación y mejora energética de las 
viviendas, y se convocan las mismas. Diario Oficial de Castilla-La Mancha 
06.06.2014. 
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Orden de 11/06/2014, de la Consejería de Agricultura, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas a la modernización de explotaciones agrarias, a 
la primera instdlaciőn de jóvenes agricultores y a las actuaciones en materia de 
regadíos y se efectúa su convocatoria para 2014. Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha 16.06.2014. 

Orden de 27/06/2014, de la Consejería de Fomento, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas del Plan Renove Salas de Calderas en Castilla-
La Mancha, por otras de mayor eficiencia energética, y se convocan las mismas. 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha 07.07.2014. 

Orden de 14/07/2014, de la Consejería de Fomento, por la que se establecen las 
bases reguladoras del Plan de Instalación de Detectores de Presencia en Castilla-
La Mancha, destinadas a la sustitución de pulsadores convencionales de 
iluminación por detectores de presencia de mayor eficiencia energética, y se 
convocan las mismas. Diario Oficial de Castilla-La Mancha 31.07.2014. 

CATALUÑA 

RESOLUCIÓN TES/1764/2014, de 17 de julio, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de subvenciones destinadas a promover programas específicos de 
fomento de la rehabilitación de viviendas vacías para destinarlas a alquiler solidario 
y se convocan las subvenciones para el año 2014. Diario Oficial de la Generalitat 
de Catalunya 28.07.2014. 

RESOLUCIÓN TES/1919/2014, de 1 de agosto, por la que se convocan 
subvenciones para ia rehabilitación de edificios de uso residencial para el año 
2014, y se aprueban sus bases reguladoras. Diario Oficial de la Generalitat de 
Catalunya 18.08.2014. 

ORDEN EMO/277/2014, de 9 de septiembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas a los hoteles para rehabilitar la planta 
hotelera obsoleta de Cataluña y se hace pública la convocatoria para el año 2014. 
Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya 15.09.2014. 

COMUNIDAD VALENCIANA 

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2014, del presidente del Instituto 
Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), por la que se convoca la 
concesión de instrumentos financieros para proyectos de energías renovables y de 
ahorro y eficiencia energética para el ejercido 2014. Diario Oficial de la Comunidad 
Valenciana 30.09.2014. 

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2014, del presidente del Instituto 
Valenciano de Competitividad Empresaria! (IVACE), por la que se convocan 
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ayudas en materia de ahorro y eficiencia energética en la industria, sector 
edificación y diversificación energética para el ejercicio 2014. Diario Oficial de la 
Comunidad Valenciana 09.12.2014. 

EXTREMADURA 

DECRETO 214/2014, de 16 de septiembre, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención a la empresa de servicios energéticos concesionaria del 
servicio de alumbrado exterior de la ciudad de Mérida, dentro del "Plan de Impulso 
a la Contratación de Servicios Energéticos" (Plan 2000ESE). Diario Oficial de 
Extremadura 19.09.2014. 

GALICIA 

ORDEN de 20 de diciembre de 2013 por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para la mejora de la competitividad de las explotaciones 
lecheras gallegas, a través de la reducción de los costes de producción, 
cofinanciadas con el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) en el 
marco del PDR de Galicia 2007-2013, y se convocan para el año 2014. Diario 
Oficial de Galicia 07.01.2014. 

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2013 por ta que se establecen las bases 
reguladoras y se anuncia la convocatoria anticipada de subvenciones para él 
ejercicio 2014, en régimen de concurrencia competitiva, para proyectos de ahorro y 
eficiencia energética referidos a la renovación de las instalaciones de iluminación 
pública exterior existentes en los ayuntamientos de Galicia (ILE), cofinanciadas por 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco del programa operativo 
Feder-Galicia 2007-2013. Diario Oficial de Galicia 28.01.2014. 

ORDEN de 28 de marzo de 2014 por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas a las 
inversiones a bordo de buques pesqueros, selectividad y rendimiento energético, 
cofinanciadas en un 75 % con el Fondo Europeo de Pesca (FEP) y se convocan 
ayudas para el 2014. Diario Oficial de Galicia 04.06.2014. 

ORDEN de 6 de junio de 2014 por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, 
para la renovación de cubiertas de pizarra, y se procede a su convocatoria para el 
año 2014. Diario Oficial de Galicia 27.06.2014. 
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• ORDEN de 6 de junio de 2014 por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, 
para la rehabilitación con granito de las fachadas de edificaciones de vivienda 
existentes y se procede a su convocatoria para el año 2014. Diario Oficial de 
Galicia 27.06.2014. 

• ORDEN dé 6 de junio de 2014 por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, 
para la renovación de cubiertas con teja cerámica, y se procede a su convocatoria 
para el año 2014. Diario Oficial de Galicia 27.06.2014. 

• RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2014 por la que se establecen las bases 
reguladoras y se anuncia la convocatoria de subvenciones a proyectos de ahorro y 
eficiencia energética en )a industria y servicios para el año 2014 cofinanciadas por 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, en el marco del programa operativo 
Feder-Galicia 2007-2013. Diario Oficiat de Galicia 20.06.2014. 

PAÍS VASCO 

• RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2014, de la Directora General dei Ente Vasco de 
la Energía, por la que se procede a la publicación de la convocatoria de ayudas 
destinadas a promover inversiones en ahorro y eficiencia energética - año 2014. 
Boletín Oficial del País Vasco 22.07.2014. 

• RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2014, de la Directora General del Ente Vasco de 
la Energía por la que se procede a la publicación de la convocatoria de Ayudas a 
Inversiones en Transporte y Movilidad Eficiente - año 2014. Boletín Oficial del País 
Vasco 22.07.2014. 

• RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2014, de la Directora General del Ente Vasco de 
la Energía por la que se procede a la publicación de ta convocatoria de Ayudas 
Destinadas a Promover la Eficiencia Energética y el Uso de Energías Renovables 
en Edificios Públicos de Euskadi mediante contratos con Empresas de Servicios 
Energéticos (ESES) - año 2014. Boletín Oficial del País Vasco 22.07.2014. 

• RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2014, de la Directora General del Ente Vasco de 
la Energía por la que se procede a ia publicación de la convocatoria de ayudas 
destinadas a inversiones en eficiencia energética y energías renovables en 
ayuntamientos - año 2014. Boletín Oficial del País Vasco 22.07.2014. 

• RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2014, de la Directora General del Ente Vasco de 
la Energía, por la que se procede a la publicación de la convocatoria de ayudas 
destinadas a inversiones en renovación de la instalación eléctrica en viviendas y 
comunidades de propietarios - año 2014. Boletín Oficial del País Vasco 2.07.2014. 
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• RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2014, de la Directora General del Ente Vasco de 
la Energía, por la que se procede a la publicación de la convocatoria de ayudas 
destinadas a inversiones en sustitución de equipos individuales de calefacción y 
agua caliente sanitaria (ACS) por calderas individuales a condensación en 
viviendas de ocupación habitual - año 2014, Boletín Oficial del País Vasco 
22.07.2014. 

• RESOLUCIÓN, de 24 de septiembre de 2014, de la Directora General del Ente 
Vasco de la Energía, por la que se procede a la publicación de la convocatoria de 
ayudas destinadas a inversiones en sustitución de ventanas en viviendas de 
ocupación habitual - año 2014. Boletín Oficial del País Vasco 01.10.2014. 

» RESOLUCIÓN, de 24 de septiembre de 2014, de la Directora General del Ente 
Vasco de la Energía, por la que se procede a la publicación de la convocatoria de 
ayudas destinadas a inversiones en sustitución de electrodomésticos en viviendas 
de ocupación habitual - año 2014. Boletín Oficial del País Vasco 01.10.2014. 
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